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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serma. Sfa, Princesa 
de Asturias continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Las Sermas. Sras. Infantas Doña María del Pilar, 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia llegaron 
ayer á las diez de la mañana á los baños de Esco- 
riaza, sin novedad también en su importante salud.

MIINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Terminados los ejercicios de oposición á 

las plazas de Aspirantes al Ministerio fiscal, celebrados en 
virtud de la convocatoria de 30 de Abril de 1878, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se den las gra
cias en su nombre á D. Antonio de Mena y Zorrilla, Don 
Luciano Boada, D. Pió de la Sota y Lastra, D. Ignacio Suá
rez García, D. Germán Gamazo, D. José María Manresa, 
D. Augusto Comas, D. Pedro López Sánchez, D. Juan Ino
cencio Conde y D. Benito Aparicio y Perez, individuos de 
la Junta calificadora, por el celo, inteligencia y singular 
acierto con que han sabido llevar á cabo la difícil é im
portante misión que les fué confiada; y á D. Luis María 
Bremon y D. Leopoldo de Haro, por los trabajos prestados 
por su parte á las órdenes de la misma Junta.

De Real orden lo digo á Y. E. para los fines oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de Julio 
de 1879.

AURIOLES.

Sr. Presidente de la Junta calificadora de Aspirantes al 
Ministerio fiscal.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de 'Estado 

en pleno el expediente instruido con motivo de la solici
tud del Ayuntamiento de Cadaqués, provincia de Gerona, 
solicitando rebaja en su cupo de consumos, dicho alto 
Cuerpo lo ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 13 de Mayo del cor
riente año, expedida por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., pasó á informe de este Consejo el expediente promo
vido por el Ayuntamiento de Cadaqués, provincia de Ge
rona, solicitando rebaja en su encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta: que en instancia fecha £8 
de Octubre del año anterior el expresado Ayuntamiento 
solicitó Ja indicada rebaja, fundándose en las desfavorables 
condiciones de Ja localidad, en su escaso comercio y en 
que Rosas y Castelió de Ampurias, que reúnen mejores 
condiciones, pagan un cupo inferior.

Instruido el oportuno expediente, la Dirección general 
en su informe de 2 de Mayo último propuso se desestimase 
la baja pretendida por el citado Ayuntamiento.

El pueblo reclamante no apoya su solicitud en el des
censo de su población, ni en ninguna otra circunstancia 
extraordinaria que con .arreglo á instrucción haga posible

legalmente acceder á lo pretendido. Teniendo esto en cuen
ta, y considerando además que las condiciones de la loca
lidad no son tan desfavorables, puesto que tiene un puerto 
que, aunque de escasa inportancia, debe promover las co
municaciones y aumentar el consumo, y que el que Rosas 
y Castelió de Ampurias tengan un cupo inferior no es ra 
zón que demuestre lo excesivo del de Cadaqués, el Consejo 
opina, de acuerdo con el Centro directivo, que procede 
desestimar la baja solicitada por el referido Ayunta
miento.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido desestimar la rebaja soli
citada.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 11 de Junio de 1879.

ORO VIO.
Sr. Director general de Impuestos.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta al R ey (Q. D. G.) del expe
diente instruido en este Ministerio con motivo de instancia 
en que D. Narciso Martínez y García, como marido de Doña 
María del Pilar Carrillo y Dávila, solicita la conversión por 
bonos del Tesoro de una carga de justicia procedente de 
oficios y derechos enajenados que corresponde á esta por 
su propio derecho y como heredera de su madre Doña 
Ana María Dávila y Corral, Condesa que fué de Iban grande, 
cuya carga figura con el núm. 334 del cap. y art. l.°, sec
ción 4.a de Obligaciones generales del Estado del presu
puesto vigente, por la renta anual de 1.407 pesetas y 41 
céntimos:

Yista la Real orden expedida por este Ministerio en 20 
de Julio de 1877, por la que al autorizar la conversión de 
otras dos cargas correspondientes á los mismos interesados 
se dejó en suspenso la de que se trata, porque no se habia 
terminado el juicio de revisión del derecho:

Resultando que se ha cubierto este requisito, toda vez 
que por Real orden fecha 7 de Mayo próximo pasado ha 
sido declarada subsistente la mencionada carga de justicia 
á favor de Doña María del Pilar Carrillo y Dávila, y que 
está por tanto en las condiciones que exige la ley de 21 de 
Julio de 1876 para que pueda llevarse á efecto su con
versión;

S. M., de conformidad con io propuesto por V. I., é in
formado por la Asesoría general de este Ministerio, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido acceder 
á la pretensión de los reclamantes, y disponer que esa Di
rección general les entregue 35 bonos del Tesoro con el cu- 
pon del trim estre que vencerá en 1.° de Octubre próximo, 
cuyos intereses al 6 por 100 produzcan 1.050 pesetas, en 
equivalencia de las 1.055 con 56 céntimos que representa 
el 75 por 100 de la renta anual de la carga llamada á con
versión; debiendo abonárseles además en metálico al tipo 
de cotización el valor de las 92 pesetas 66 céntimos que 
recibirán de ménos en capital de bonos por las 5 pesetas 56 
céntimos, diferencia entre los intereses de los mismos y 
el 75 por 100 de la respectiva renta; en la inteligencia de 
que Doña María del Pilar Carrillo y Dávila será baja defi
nitiva en la nómina de cargas de justicia por fin del cor
riente mes, y que en la escritura de conversión que otorgue 
en unión de su marido D. Narciso Martínez y García con
signará la cesión que hace al Estado de las 351 pesetas 85 
céntimos que importa el 25 por 100 de la renta de la indi
cada carga, que queda extinguida y cancelada.

De Real orden lo digo á Y. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 21 de Junio 
de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: En vista del expediente seguido á instan

cia del Ayuntamiento de Tamarite de Litera, en la provin
cia de Huesca, en solicitud de una subvención de fondos 
del Estado con que poder atender á la construcción de Es
cuelas:

Yistas las órdenes de 24 de Julio de 1856 y 22 del mis
mo mes de 1874:

Resultando que se han cumplido todas los requisitos y 
formalidades que dichas órdenes determinan para justifi
car la necesidad del auxilio, y que el Ayuntamiento es 
acreedor al 50 por 100 del importe total de las obras: 

Considerando que el presupuesto que se acompaña al 
proyecto presentado arroja la suma de 19.311 pesetas 64 
céntimos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo de 
Instrucción pública y lo propuesto por esa Dirección, se ha 
dignado conceder al Ayuntamiento de Tamarite de Litera 
un auxilio de 9.655 pesetas con 82 céntimos, con cargo al 
capítulo 16, art. 4.°, del presupuesto vigente de este Minis
terio, para el expresado objeto; cuya cantidad deberá librar
se por la Ordenación de Pagos á favor del Alcalde de Ta
marite cuando justifique con certificación del Director fa
cultativo de las obras que, prévia subasta y con arreglo al 
plano y pliego de condiciones, la tiene ya invertida en la 
construcción de las Escuelas proyectadas dentro del actual 
año económico.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 27 de Junio de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se provea por oposición una plaza de Profesor 
de Dibujo lineal, vacante en la Escuela de Artes y Oficios 
de esta Corte.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 2 de Julio 
de 1879.

C. TORENO.

Sr, Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

M ISTER IO  DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Remitidos á informe del Consejo de Estado 

los expedientes en que el antecesor de Y. E. consultaba su 
acuerdo relativo á Ja admisión de las demandas presenta
das por D. Martin Ayllon y Doña María Josefa Testa de 
Ayllon sobre pago en bonos del Tesoro de unos solares ad
quiridos por dichos interesados, la Sección de lo Conten
cioso de aquel alto Cuerpo ha emitido con fecha 6 del ac
tual el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el informe 
pedido por el Gobernador general de la isla de Cuba sobre 
la admisión de las demandas presentadas ante la Sección 
de lo Contencioso-administrativo de la Isla por D. Martin 
Ayllon y Doña María Josefa Testa de Ayllon sobre pago en 
bonos del Tesoro de unos solares adquiridos por los inte
resados, y que formaron parte del terreno ocupado por las 
murallas de la Habana.

Resulta:
Que previa subasta adquirieron estos interesados en 8
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y 10 de Abril de 1873 los solares números 2, 3 y 5 de las 
murallas de la Habana; y habiendo solicitado de la Admi
nistración que se le admitieran en pago de los pagarés sus
critos bonos ud Tesoro de la emisión de 9 de Agosto de 1872, 
la Dirección general de Hacienda denegó la instancia, pre
sentando los interesados contra esta resolución la corres
pondiente demanda en via contenciosa:

Que consultada la admisión de las demandas por parte 
de la Sección de lo Contencioso del Consejo de Administra
ción, el Gobernador general de la Isla declaró que no de
bían ser admitidas, elevando los expedientes á la resolución 
del Gobierno de S. M.:

Que pasados los expedientes al Consejo y por 'este al 
Fiscal de S. M., fué de parecer de que debían ser admitidas 
las demandas, puesto que según una Real orden que acom
pañaba, comunicada por el Ministro de Ultramar en 5 de 
Mayo del presente año, no se habia dictado la resolución 
con carácter general sobre admisión de bonos del Tesoro 
para el pago de los pagarés de bienes nacionales, y que fué 
uno de Jos fundamentos ’en que se apoyaron las resolucio
nes del Gobernador general denegatorias de la via conten
ciosa:

Yisto el párrafo sétimo del arf. 27 del Real decreto de 4 
de Julio de 18(31, según el cual la Sección de lo Contencioso 
de ]os Consejos de Administración de Ultramar constituida 
en Tribunal conocerá de los asuntos que tengan aquel ca
rácter sobre el cumplimiento, inteligencia, rescisión, efec
tos ó incidencias de los arrendamientos, ventas y mercedes 
de los bienes del Estado, cuando en estos dos últimos casos 
se trate del acto primitivo de adquisición y salvo el pleito 
de propiedad:

Yisto el av i 1.° del reglamento de procedimientos para 
los ¡negocios contenciosos de Ultramar, que dispone que 
el que se considere agraviado en sus derechos por alguna 
providencia de la Administración que cause estado, dedu
cirá demanda contra ella ante la Sección de lo Contencioso 
del respectivo Consejo dentro del término de 90 dias en las 
provincias de América, á ;_coniar desde aquel en que se le 
hubiese hecho saber administrativamente la resolución ob
jeto del recurso:

Yisto el arfe. 9.° del mismo-reglamento, que prescribe 
que cuando el Gobernador superior civil (hoy Gobernador 
general) disintiere del dietámen de la Sección en sentido 
favorable ó adverso á la procedencia del recurso, remitirá el 
expediente á la resolución del Gobierno de S. M ., la cual 
recaerá después de oir al Consejo de Estado en la forma 
prevenida por los artículos 57 y siguientes de su ley or
gánica:

Considerando:
1.° Que la cuestión propuesta en las demandas se reñere 

á si deben ó no admitirse en pago de pagarés de bienes 
nacionales los bonos del Tesoro de la emisión de 1872; y 
como esta cuestión, así por su naturaleza cuanto por las 
disposiciones que deban aplicarse para resolverla, es propia 
de los Tribunales administrativos, corresponde entender 
en ella á la referida jurisdicción:

2.° Que las resoluciones contra las cuales se presentan 
las demandas fueron respectivamente notificadas en 10 de 
Julio y 18 de Octubre de 1877, por lo que deducidas aque
llas en 8 de Setiembre y 5 de Noviembre del referido año 
de 1877 resultan haberlosido dentro del plazo legal al efecto 
señalado;

La Sección, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M ., entiende que procede admitir las demandas de que 
lleva hecha referencia, dejando para ello sin efecto los 
acuerdos del Gobernador general de la isla de Cuba, objeto 
de la presente consulta.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo pro
puesto por la Sección, se ha servido declarar admisibles, las 
expresadas demandas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 'años. Ma
drid 25 de Junio de 1879.

ALBACETE.

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

CONSEJO DE ESTADO.

RECTIFICACIÓN.

En el Re.H decreto-sentencia de este Consejo recaído en el 
pleito conL mu i so-administrativo entre D. Francisco Puií? y 
Miramon, y *n su nombre el Licenciado D. Manuel AJonso 
Martínez, dermm dan te, y la Administración general del E s ta 
do, demandad/^, y en su representación el Fí-eal de S. M., so
bre revocación o subsistencia de la Peal orcen expedida por el 
Ministerio m H? c.enda en 18 de Mayo de 1815, que anuló la 
venta del ed Ule i o-conven* o de Religiosas Mínimas de Barce
lona, publicado en Ja G a c e t a  del día 20 de Junio último, hay 
una equivocación. por errm en 3a copia del oLgímü de i a parto 
dispositiva, mje dice: «Rer 1 orden do 18 de Marzo de 1875,» y 
debe ser «Mayo.»

Madrid 9 de Julio de 1879a= P e¿ro  de Madrazo.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.,

SALA TERCERA.

En el expediente instruido para el exámen y fallo de la 
cuenta de Rentas públicas m arítim as de la Aduana, de Guan- 
tánam o (isla de Cuba), correspondiente al mes de Octubre 
de 1866, presupuesto de 1866-67, rendida por D. Rafael Cuesta 
López, Colector, y D. Baldomcro Rubio. Contador:

Siendo Ponente el Ministro D. José María de Michelena, ha 
recaído la siguiente providencia:

Visto que" D. Rafael Cuesta López y D. Baldomcro Rubio 
no se han presentado en la Secretaría general de este Tribunal 
ni en la Contaduría de Hacienda de la Isla de Cuba á recoger 
el pliego de reparos formulado en la cuenta de la Aduana de 
Guantánam o, correspondiente al mes de Octubre de i 866, á 
pesar de los llamamientos hechos en las G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
de aquella Isla;

Se da por contestado el pliego de reparos en lo concerniente 
á D, Rafael Cuesta López y D. Baldomcro Rubio, declarándo
les en rebeldía; haciéndose las notificaciones en los estrados 
del Tribunal. ‘ • 'úVbifib

Publíquese esta declaración en Ja forma que dispone el a r 
tículo 117 del reglamento orgánico, y pásense copias de la 
misma á la Secretaría general para los efectos que determ ina 
el párrafo segundo del art. 179 del reglamento interior; veri
ficado lo cual, se procederá por la Sección á lo demás á que 
haya lugar.

Así lo acordaron los señores que componen esta Sala, y 
firman en Madrid á 23 de Junio de 1879, de que certifico,.*= 
José María de Micbe3erja.==Vicente Saenz de L lera.=Francisco 
B otella.=J alian Martínez, Secretario.

Es copia de la providencia dictada por la Sala en la cuenta 
á que la misma se refiere, de que certifico y firmo en Madrid 
á 26 da Junio de 1879.=Julián Martínez, Secretario.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irecc ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  R eg is tr o s  c iv il  y  d e  la  p ro p ied a d  

y  ¿ e l  N otar iad o .
En el distrito de 3a Audiencia de Sevilla ss han de proveer 

por oposición, y conforme á los artículos 7 /  y siguientes del 
reglamento general del Notariado, las Notarías vacantes en 
Castro del Rio, Bujalanee, Lebrija, Alcalá del Rio, Araeena y 
una en Sevilla (por renuncia de D. Ensebio González Andía), 
partidos judiciales de Castro del Rio, Bujalanee, U trera, Se
villa, Araeena y Sevilla respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Jun ta  directiva dei Colegio notarial de dicho distrito  dentro 
del improrbgabie plazo de 30 dias naturales, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a ,  expresando en 
ellas taxativam ente la N otaría ó las N otarías que soliciten y 
el.orden de preferencia en su caso, y manifestando además 
los que pretendan la  de Sevilla que se comprometan á sa tisfa
cer ai Notario renunciante la pensión vitalicia de 960 pesetas 
al año, pagada por mensualidades vencidas.

Madrid 7 de Julio de 1879.=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  la  D eu d a  p ú b lica .
E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga ei dia 42 dol actual, fie once de la 
m añana á dos de la íaree, el importe de las facturas de in te
reses de ren ta uerpétua ai 3 por 160 interior, correspon
dientes al vencimiento de 1.® del corriente, que á continuación 
se expresan:

n ú m e r o  
de úrden por que 

han sido extraídas 
las bolas.

N U M E R A C I O N  

de las bolas.

NUMERACION 
de las facturas que 

por decenas comprende 
cada bola.

46 40 391 á 400
47 59 581 590
48 184 1.831 4.840
49 9 81 90
50 83 821 830
51 16 131 160
52 75 741 750
53 64 631 640
54 226 2.251 2.260
55 235 2.341 2,350
56 36 351 360
57 98 951 960
58 124 1.231 1.240
59 32 311 320
60 145 1.451 1.460
61 13 121 130
62 163 1.621 1.630
63 8 71 80
64 92 911 920
65 125 1.241 1.250

Madrid 10 de Julio de 1879.=E1 Secretario, Santiago Balles- 
teros.=Y.® B.ü= E í  Director general, Arenillas.

D ire cc ió n  d e  la  Caja g e n e r a l d e D ep ó sito s .
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja Central con fecha 10 de Setiembre de 1878, y los 
números 127.572 de entrada y 30.392 d.c registro, dei concepto 
áe necesario, por valor de 60.000 pesetas nominales en ren ta 
pcrpétm-, se,previene á la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Caja general, establecida en ia  calle dei 
Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están tornadas las 
precaucione? oportunas para que no se en to g u e  el depósito 
sino á su legitimo dueño, quedando dicho re-guardo sin niu- 
oun valor ni efecto trascurridos que sean dos mests desde la 
publ.iea.cion de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  s i n  h a 
bar!® presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento.

r Madrid 8 de Julio do 1879.=E1 Director general, Javier Ca
ve stany.

E sta Dirección general ha acordado que desde el dia 45 del 
com ente, de diez de la m añana á dos de 3a tarde, se verifique 
por esta Caja la entrega de los nuevos títulos y residuos de 
Deuda amortizable al 2 por 400, serie interior, correspondientes 
á las carpetas números 2.227 4 2.270 de señalamiento.

Madrid 9 de Julio de i8 7 9 .= E i Director general, Javier 
Cavestany.

E sta Dirección ha acordado que durante los dias 14,15 y 16 
del actual se satisfagan los intereses devengados en el segun- 
gundo trim estre del año corriente por los bonos del Tesoro de
positados en esta Caja, general, comprendidos en las facturas 
que se expresan á continuación, que son todas las presentadas 
á  señalamiento hasta el dia de la fecha.

Bola IR de sorteo, facturas números 1 á 10 de señalamiento.
Idem 2.a de id,, facturas números 51 á 60 de id.
Idem 3.a de id., facturas números 41 á 50 de id.
Idem 4.a de id., facturas números 81 á 90 de id.
ídem 5.a de id., facturas números 111 á 120 de id.
Idem 6.a de id., facturas números 21 á 30 de id.
Idem 7.a de id., facturas números 61 á 70 de id.
Idem 8.a de id., Roturas números 121 á 130 de id.
Idem 9.a de id., facturas núm eres 31 á 40 de id.
Idem 10 de id., facturas números 11 á 20 de id.
Idem 11 de id., facturas números 101 á 110 de id.
Idem 12 de id., factures números 91 á 100 de id.
Idem 13 de id., facturas números 131 á 137 de id.
Idem 14 y últim a de id., facturas números 71 á 80 de id.
Facturas presentadas con posterioridad al sorteo números 

138 á 178 de id.
Madrid 10 de Julio de 1879.=E1 Director general, Javier 

Gavestanv.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l  de la  A d m in istra c ió n  
d ei E stado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.656.
Carpeta de las relaciones de im resos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bie nes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
m iten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el a r t  8.® déla ley de 1.® 
de Abril de 18591 emita inscripciones nominales con renta  
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que d conti
nuación se expresan.

HÚMERO MES T A Ñ O IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. lis. Cents.

187267

PROVINCIA DE CÁCERES.

Ayuntam iento de Ca- 
chorrilla ................ Junio 1865........... 246*38

187268 Idem de C añ am ero ,... Marzo 4864.......... 4.533‘33
187269 Idem de i d . ....... ............ Abril id ................ 11.520
187270 I d e m  d e  Estorninos 

(adícionol)................. Agosto 1 8 6 0 .. . . . 1.026*72
187271 Idem de id. (id.).......... Idem 1861........... 1.066‘72
187272 Idem de id. (id.). Diciembre 1263.. 216‘70
187273 Idem de Pedroso. . . . . . Abril 1 8 6 4 . . . . . . C9 574‘4L
187274 Idem de id ..................... Junio 1865.......... 5.6i6‘25
187275 Idem de Ribera Oveja 

(adiciona!)................. Idem 4801............ 1.089*60
187276 Idem de i d . ................... Idem 1865............ 2.849 60
187277 Idem de Sancedjila . . . Marzo 4864.......... 6.935 21
187278 Idem de id. (adicional). Idem id................ 36 03
187279 Idem de id ..................... Junio 1865........... 476*38
187280 Idem de Sesm<5 de P ia

sen c ia ......................... Octubre 1 8 6 3 ... . 1.130‘66

487281
PROVINCIA DE CANARIAS.

Ayuntamiento de Las 
P alm as....................... Enero 1864.......... 930

187282 Idem de G araña .......... Mayo id ................. 7.887*68

187283

PROVINCIA DE CIUDAD- 
REAL.

Ayuntam iento de Se- 
govia........................... Junio 1865........... 202.880

487284
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Ayuntam iento de Ada- 
m uz..................... .. Diciembre 1863 * 60*27

187285 Idem de Dos T o rre s ... Noviembre 1864. 8.000
187286 Idem de id ..................... Diciembre 1863.. 5.386*67
187287 Idem de id ..................... Enero 1 8 6 5 .. . . . . 135*45
487288 Idem de id ..................... Febrero id» . . . . . 12*93
187289 Idem de F ernan-N u- 

ñez............................... Noviembre 1859. 396*50
187290 Idem de i d . ................... Diciembre 1863.. 1.485*35
187291 Idem de id ..................... Idem 1864........... 216‘67
187292 Idem de Fuente-Ove

ju n a .......... .................. Octubre 1 8 6 0 .... 718*67
187193 Idem de id. (adicional). Idem 1861............ 746*67
187294 Idem de id. ^id.)...........

Idem de id. (id .)...........
Febrero 1 8 6 2 .... i.124‘34

187295 Octubre id . . . . . 746*67
187296 Idem de id. (id.). Marzo 1863.......... 1.173-34
187297 Idem de id. (id.).. . . . . Octubre id ........... 746*67
187298 Idem de id. (id)............ Diciembre i d . . . . 235*20
187299 Idem de id. (id.)........ .. Marzo 1864.......... 1.473*34
187800 Idem de id. ( id .) .. . . . . Noviembre id . . . . 746 ‘67
187301 Idem de id. (id.)........... Marzo 1 8 b 5 . . . . . . 1.173*34
187302 Idem de Fuente-Ove

juna y les Blazqucz. Mayo 4 8 6 0 . . . . . . 8.218*67
187803 Idem de id. (adicional). Idem 1861............ 8.538*68
187304 Idem de id. (id.).......... Idem 1862............ 8.538*68
487305 Idem de id. (id.)........... Idem 1863.. 0 . . . . 8.538*68
187306 Idem de id. (id.)........... ídem 4 8 6 4 . . . . . . . 8.538*68
187307 Idem de id, (id .)... . . . Idem 1865---- . . . 8.588-68
187308 Idem de Fuente T ejar. Julio 1859.......... .. 2601
187309 Idem de id. (adicional). Octubre 1 8 6 0 ... . 266*67
1*7310 Idem de i d . ................... Setiembre 1861». 266*67
187311 Idem de id ___ . . . . . . . Agosto 1862. 26667
1873 i2 Idem de id. (adicional). Febrero 1 8 6 3 ,.. . 188*90
187313 Idem de i d . . . . . -------- Idem 1864........... 286 67
487314 Idem de i d . ................... Agosto i d . . . . . . . 266*67
187315 Idem de id. (adicional). Octubre id. 183*34
187316 Idem de Id .......... .......... Noviembre i d . . . 468*34
187317 Idem de Villanueva del 

P*ey............... .. Mayo 1 8 6 5 .. . . .* 54*24
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PROVINCIA DB LÉRIDA.

187018 AS Í ± ““ A Li :  N o v i.m ta  1861. « m
487319 Idem (le id. (adicional). Idem 1863........... . 94'52
487320 Idem fíe L io rt   Diciembre 1884.. 83‘88
4873M Idem do M ayaís  * ubi-ero i.l  8.687v0
487822 Idem de Menarquens.. íu tm  48b5................... 141 b l
4 87323 Idem de Ofíici <s cíe No-
W i ó . j  ................... Noviembre 1859. 584'67
487324 Idem' de id  ..............  p « n • • ? • • B8GW
A 87825 í clern de i d « Laam 4 6 6 4 . . . . . . .  5oo 67
4 Srí-stl liiéia de id .............. .. Diciembre 1862.. 88667
187827 Idem de id    Noviembre 1863. 886*01
487348 Idem de id ............ . Diciembre 1884.. 88667'
1873Í9 Idem de id ....................  Enero 1865..........  106*67
187830 Idem de Ooiel'cms (&di-

cioual)................ .. Noviembre Í803. 68*66

PROVINCIA DE MÁDRID.

18733Í Ayuntamiento de Vi-
llura jo de Salvanés.. Enero 4865............  249‘o9

18733® Idem líe id . . . .   ........ . Marzo id . . . . . . . .  dG.806‘80
187353 ídem de id  ..........  Abril id  . . . .  G0484
187334 Idem de id ................ .. Mayo id . . .  5.042*77
180335 Idem de i d .  .................  Junió i d     . 4.169 60

PROYINCIA DE MÁLAGA.

187336 Ayuntamiento de Má
laga '(ad ic ional).. . t . Noviembre 1860. 247

PROVINCIA DE TOLEDO.

187337 Ayuntam iento de Ala
meda de la Sagra. . .  Enero 4cS65............ 4.432*34

487338 Idem de id. (adicional). Idem id  ................  23*74
187339 Idem de C obija  Octubre 1 8 6 0 ... ,  1.066 67
187340 ídem de i d .    .......... .. Idem 1661............. 505314
187341 Idem d e  id. (adicional). Idem id . .    4.420*55
487342 Idem de id. (id.).......... Idem 1862...........  1.066*67
187343 Idem de Esquivias  Abril 4865.0 . . . .  453*44
487344 Idem id. id, (adicional). Mayo id.................  2,482*44
187345 Idem de id ...................  Junio id    970
187346 Idem de Villanueva de Febrero id .  564‘67

Alear de t e ...................
187347 Idem de i d .  ................ Abril id................. 5.867

PROVINCIA DE VIZCAYA. *

487348 A y u n t a m i e n t o  de
Guernica y L u n o .. .  Febrero 1 8 6 5 ... .  5.207*54

187349 Idem de id. (adiciono!). Idem id   .......... 7.98003
187350 Idem de id. (id)  Idem id ................  6.746*66
187351 Idem de id ....................  Marzo id_______  5.941‘86
487352 Idem de Sestao (adicio

n a l) .............................  Diciembre 1864.. 2.884*04
487353 Idem de i d .   ..........  Enero 1 8 6 6 . . . . . .  1.470*70

PROVINCIA DE CIU D AD - 
REAL.

487354 Ayuntamiento de V i-
llarrubia de los Ojos. Marzo 4864............ 432.579*49

Madrid 25 de Junio de 1879.=E1 Interventor general, R. 
Villaverde.

J u n ta  de la  D eu d a  p u b lic a .
Por Real orden de 5 del corriente, dictada de conformidad 

eon lo acordado por la Junta de vigilancia del arreglo de la 
Deuda del Estado, creada por el art. 9.® de la ley de 21 de Ju 
lio de 1876, se previene que la inversión de 200.123 pesetas 
96 céntim os, á que asciende la recaudación obtenida por ven
tas de bienes de Corporaciones civiles hechas después del 30 
de Junio áe 1876, se verifique con arreglo á la mencionada 
ley, adquiriendo títulos y residuos de ren ta  perpétua al 3 
por 100 interior para convertirlos en inscripciones nom ina
tivas á favor de las respectivas Corporaciones, realizándose la 
adquisición por medio de subasta pública.

En cumplimiento de la referida. Real orden y de lo deter
minado en el art. 9.° de la instrucción de 31 de Enero de 1877, 
la  Junta de la Deuda ha acordado que la subasta extraordi
naria de que se tra ta  se efectúe ante la misma el dia 21 del 
corriente mes, á la una y media de Ja tarde, con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

4.* La subasta se hará á tipo abierto, admitiéndose títulos 
y  residuos solamente de la ren ta perpétua interior.

2.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección el 1 por 100 en metálico del valor 
nom inal de la proposición intervenido por la Contaduría. A 
este fin se recibirán en ella los dias 17, 48 y 49 del corriente 
mes, de once de la m añana á dos de la tarde.

3.a Las proposiciones se harán precisamente con arreglo al 
modelo adjunto, y en ellas se expresará en letra, tanto la can
tidad nom inal objeto de la proposición como el cambio á que 
Be ofrece, pr>r unidades y céntimos de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y 
numeración de los títulos y residuos que se ofrezcan.

4„a A caá ¿o proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla..

5.a Las preposiciones se presentarán en pliego cerrado, en 
cuyo sobre cons ta rá  el nombre del presentador y la subasta 
á que corresponden Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a ^La entrega^ de estos pliegos podrá verificarse en la Se
cretaría de esta Dirección en los referidos dias y horas expre
sados en la regia 2.% y el dia 24, de once á doce; pasada esta 
hora, la entrega se h a rá  al limo. Sr. Presidente de la Jun ta  
en el acto de la subasta, ántes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el dia y boro, señalado para la subasta se constituirá 
la Junta en sesión. publroa; y después de adm itidos en un bre
ve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieren presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la misma, Seguida
mente se abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el 
numero ̂ del depósito, el nombre del propon-ente, la cantidad y 
el cambio de las mismas.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente d i
chos. De las que reúnan estos se adm itirán con preferencia las 
que se ofrezcan á cambios más bajos.

9.a En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
jaienorag cantidades; en la inteligencia de que para este efecto

se considerarán corno una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio,

40. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm i
tidas deberán presentar ios títulos correspondí entes á las m is
mas dentro de los ocho días siguientes a i en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que de no ve
rificarlo en esto plazo perderán los depósitos, quedando por 

.e s te • hecho anulada ia adjudicación.
Los que be.-gen la entrega ea el térm ino expresado podrán 

re tira r desde luego dichos depósitos.
44. La presen i-A-oiou de los títulos y residuos se efectuará 

en la Sección de recibo del Departamento de Emisión con fac
turas duplicadas, las que al efecto se hallarán de venta en la  
portería de esta Dirección.

Los títulos deberán contener el cupón corriente; consig
nándose al respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección ge-  
m-eralde la Bcida para su amortización por subasta.»

(Fecha y  firma ¿el proponente.)
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

•devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta, á fin 
de que se conserve como resguardo entre tanto que se hacen 
ios llamamientos para el pago.

Y 42. Los presentadores de las proposiciones que hayan 
sido desechadas por defectuosas., y de las que no se adm itan por 
estar cubierta i a subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde Juego en ia Tesorería de esta Di
rección los depósitos que hubieran constituido para tomar 
parte en  ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 40 de Julio de 4879.=El Secretario, Santiago B a- 

llesteros.=V.° B.#= E 1 Director general, Presidente, S. A re
nillas.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública, la cantidad d e , „, „.. pesetas n o 
minales en títulos ó residuos de la ren ta perpétua interior, 
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio de . . , 
pesetas y ,,  „ céntimos por 100, dentro de los ocho dias s i
guientes á  aquel en que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  el 
resultado de la subasta de dicha clase de renta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda,

IMPORTE
NUMERACION Dg  CADA SERIE.
DE TÍTULOS. SER IE- NUMERACION.

Pesetas.

Madrid.....

En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes de 
27 de Julio y 40 de Noviembre de 4876 y art. 34 de la  ley de 
Presupuestos de 21 de Julio próximo pasado, la Jun ta  de la 
Deuda ha. dispuesto que el dia 24 del corriente, á la una de 
la ta rd e , se verifique ante la misma la subasta mensual para 
la amortización de renta perpétua interior y exterior, corres
pondiente al presente mes.

La suma disponible al efecto.es la de 750.000 pesetas, do
zava parte de la cantidad consignada en el presupuesto espe
cial de ventas de bienes desamortizados, más 467.235 pesetas 
26 céntimos por recaudación obtenida en el mes de Mayo 
último por ventas posteriores al 30 de Junio de 4876 proce
dentes de los bienes del Estado en general, incluso el 20 por 400 
de Propios, que hacen en junto un total de 4.247.235 pesetas 
26 céntimos.

La expresada subasta se verificará á tipo abierto, compren
diéndose en ella ios títulos de ren ta perpétua interior y exte
rior, y admitiéndose proposiciones, no sólo en esta Dirección 
general, sino en las Comisiones de Hacienda de España en P a
rís y Londres y en las Administraciones económicas de todas 
las provincias.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su 
basta son las siguientes:

4.a Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 9 de Agosto 
de 4878, los que deseen tom ar parte en dicha subasta de
positarán en la Tesorería de estas oficinas el 4 por 400 en me* 
tálico del valor nominal de la proposición, intervenido por la 
Contaduría. A este fin se recibirán en ella los depósitos en los 
dias 47, 48 y 49, de once de la m añana á dos de la tarde.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo ai modelo ad
junto.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
m inal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la clase de Deuda 
interior ó exterior, y la serie y numeración de los títulos que 
se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariam ente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
ran tirla ,

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que se refiere. Cada sobre contendrá una' sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Secre
taría, de esta Dirección en los referidos d ías y horas expresados 
en la regla 4.a, y el d ia 21, de once á doce d é la  mañana; pa
sada esta hora, la entrega se hará al limo. Sr. Presidente de 
la Junta en el acto de la subasta, ántes de empezar la lectura 
de los pliegos.

7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y Londres y las Administraciones econó
micas de las provincias se hará entrega por el Secretario al 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio á la, su
basta , acompañados de una relación de los mismos que la 
Secretaría irá formando por el orden que se vayan recibiendo.

8.a En el dia y hora señalados p a ra la  subasta se constitui
rá la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un 
breve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio déla misma. Seguidamen
te se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á 
los concurrentes el número del depósito, el nombre del propo
nente, la can tidad y el cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente di
chos. De lasque reúnan estos, se adm itirán con preferencia las 
que por sus cambies sean más beneficiosas para el Tesoro.

40. En igualdad de precios se dará p^eíb \ .ñ * «’ las de 
menores cantidades; en la inteligencia de q c p v < t efecto 
se considerarán como una sola proposición tu h  . suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo enmono.

44.  ̂ De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
tracción que resulte menor de LOGO rs. noriiu.vos, á no ser que 
se compiete esta fracción con un residuo.

42. Los interesados cuyas proposiciones haya o. sido admi
tidas deberán presentar los títulos corrcspóm! ñutes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguientes ai m¡ mm se p u l i 
que su adjudicación en la G a c e t a ; haiiendo Teste que'^de 
no verificarlo en este plazo perderán los AyÁ,Los, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirarlos desde luego. 

r43. La presentación de los títulos se efectuará en la Sec
ción de recibo de documentos de ia Deuda t úcuc-v -sí Depar
tamento de Emisión de estes oficinas con factures duplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta en la portería de esta Di
rección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A ln Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.»

(Fecha y firma del propormn te.)
Üno de los ejemplares d é la s  facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo advertirse que los autores de tas proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que hayan sido adra Lindas ea la 
subasta, recibirán en las Comisiones de Haciende, de España 
en Londres y París, como pago de aquellas, letras a ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda publica.

44 Los presentadores de proposiciones q ue hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por es ta r 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Dirección 
los depósitos que hubieran constituido para tornar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su coiíoñrnieuto.
Madrid 40 de Julio de 4879. =  El Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, S. Are
nillas.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de  pesetas nomi
nales en títulos de la renta p e rp é tu a  , cuyo pormenor
se expresa á continuación, al cambio d e . . . . .  pesetas.........
céntimos por 400, ocho dias despucs del en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  el resultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto por la Junta de la Deuda,

i m p o r t e

s e r i e .
DE TÍTULOS. SERIES* NUMERACION. _

  Pesetas.

I
I
K

i

C om isión  e sp e c ia l A ra n ce la r ia .
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( i ) .

II.
E ntrando en el movimiento mercantil y marítimo, y dedu

ciendo el aumento ó disminución que desde 4864 lu s ia  la fecha 
han tenido en él. los buques españoles, y y-zga ,-tolo por el 
movimiento del puerto de Barcelona, pumo k* -‘e fu g io  de la 
m arina nacional, donde se ha cobijado y g m r;o  Jo el escaso 
material marítim o que nos queda despuesch ; des-sí re causado 
por las reformas de 4868, la decadencia rs visible Los datos 
comunicados por la Junta del puerto á ia  que in 
forma indican nn aumento considerabilísimo en m fraileo que 
se verifica en pabellón extranjero y un porrísimo aum ento en 
el pabellón nacional.

¿Y á qué debe aun este aumento en na bailón n uñe nal, que 
llega, hasta 4876 y que vuelva á bajar c r u e  c. tó hasta la 
fecha? ¿Es aumento real y efectivo ea ei m aatim o? ¿O
es que la muerte y extinción en el movuiiR,!.»- c - .-tros puer
tos ha ido acrecentando en el nuestro !;,*>. - .1 ¡¿na m ari
na que ántes visitaba toda la redondez fiel gfi-o , y que encon
traba flete y tráfico en todos ios puertos ñ -* Espah -d

Los datos que publicamos en el Apéndice núm. 3, demues
tran  que el movimiento del puerto h \ expiRún¿miado por di
versas causas un aumento progresivo; pero es evb-ño que todos 
los demás puertos de la Península disminuyen, y la Junta de 
A gricultura califica de sensible la cifra que a, indica un au
mento en el puerto de su provincia, qm .no tu-cdo igual en 
los demás puertos, y ántes al contrario, en s añido inverso 
indica una decadencia general áel país á h  que livsta 4876 
pudo hacer frente, quizás solamente Barcelona, debido á c ir
cunstancias especiales de su localidad.

Este aumento en el número de kilogramo^ i c a rg a d o s ,  á 
partir de 4869 y terminando en 4878, apare* e cea L circuns
tancia de que ia descarga en pabellón nacicm f •*' en el año 
de 4869 figuraba en un 48 por *400, en nn 53 p : 0 ex tran
jera; en 1870 bajó á un 34 por 400. haF  m ‘ ■ a < .* uto la se
gunda, ó sea ia que verifica en band a í :  1 y , h un 66
por 400; continuando en esta ascensión h f ^>r 100, y
la disminución de la española hasta * ' fifi • i h 0. ¡En 4877
y 4878 alcanzaban respectivamente id . 2« 7< >0pí

Datos tan aflictivos, que proceden .1 un < q, .ación fide
digna y bien enterada, se hallan eon fin* n-m ; r r  \> s particu
lares que se han sum inistrado en ei *u *• ‘ *. » .uf* rmpcion
oral, y citando estos datos, decía un * uut.*.o n »̂  r > de B ar
celona que acudió á la información : « * • ‘U * pasado el 
movimiento comparado de (os buques * ño ^  ' ei de los
extranjeros fue en el puerto de Bar ce ol «.i 7 * » 400 que
importó la bandera ex tranjera, que.vnm* *. española
el 24 por 100, y aun este movimiento tar l m j D n  J> F  i a podido 
ser más reducido á no incluir las proredfl»cu>b > c lustras colo
nias, como por ejemplo , las de la isla áe i ' 'a  , do‘.de tene
mos una protección real y verdadera F'n mí . *ucj  don , este 
movimiento hubiera quedado reducido a * u *2 o . n 40 por 400, 
ó tal vez 4 nada.)) Y si no fueran basU. o s  < suos datos que 
por considerar preciosos trasm ite íntegros ia Jun ta  de A gri-

(1) Véase la Gageta de ayer.
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cultura á la Comisión de información , tal como los presentó 
el naviero informante; si no fuesen bastante elocuentes estos 
datos, véase 10 que dice si Shíppíng and Merchantile La%ette, 
de Londres, diario si más importante en materic* marítima 
que se conoce en Europa, y en el cual, extractados dei reper
torio general del Verítas escan resumidos todo& lo»? buques 
mercantes del mundo. t

Segura este extracto, el número de buques españoles de ai- 
tura oue en 1877 estaban navegando era el de £.741, y en 1878 
quedaba reducido ya á 1.590, Las toneladas de estos buques 
era de 530.513 en 1877, y en el siguiente año de 1878 descen
dieron á 3í9.$15. Englobando el movimiento general del mun
do, encontramos que vxi 1877 figura la bandera española por 
5‘$8 por 100, y en 1878 sólo por 3‘$1, y haciendo el cálculo p :r 
número de toneladas, es mayor la pérdida, ya que en 187 7 
figurábamos por 4‘7$ por 100 y en 1878 por sólo ^¿L. ¡A es a 
situación han conducido, decía el naviero inform ante, a 1a 
noble nación de Lepante los legisladores de 1868. ^

De resultas del abatimiento causado por la lucha desigual 
á que se condenó á la marina, vamos perdiendo cada día mer
cados, y con estas elocuentísimas cifras se prueba que su dis
minución ha ofendido al desarrollo del tráfico mercantil. An
tes tenía nuestra bandera la navegación de físmirna, y la he
mos per di lo; antes frecuentábamos los importantes mercaaos 
del Norte de Europa, á donde íbamos á buscar bacalao , y de 
donde llegamos á importar hasta 15.000 toneladas anuales, y 
la hemos perdido por completo.  ̂ _

Y añadía el propio señor naviero: «Si me es permitido ha
blar de lo que sucede en mi propia casa, diré que ántes te
nía cuatro buques que hacían la carrera del Pacífico, mien
tras que hoy no  tenernos ninguno, porque, dolor causa decirlo, 
estamos primados de ir á aquellos importantísimos puertos, 
pues el Gobierno, después de la guerra del Pacífico y del bom
bardeo del Callao, ha dejado las cosas en un estado tal, que 
aquellas Repúblicas no nos permiten ni siquiera acercarnos a 
sus playas; así es que cuando nos conviene exportar artículos 
españoles nos vemos obligados á servirnos de buques extran
jeros.» Hemos perdido, y esta es la voz unánime de los comer
ciantes de la primera y más importante plaza mercantil de la 
Península, el mercado de Terranova, pues en el año 1859 im 
portábamos de allí por 9.000 toneladas y en el año 1871 des
cendimos á la cuarta parte.

Vamos perdiendo también los mercados de Venezuela. En 
el año 1869 importábamos por 4180 toneladas, y en 1871 sólo 
$.114 Los retornos del Plata, que ántes eran tan seguro^ ali
mento de nuestros buques, son ya hoy casi exclusivo patrimo
nio de las marinas extranjeras. Y esta decadencia marítima 
de España, probada con irrefutables cifras, es tanto más peli
grosa cuanto que Inglaterra aspira á ser la conductora de to
das las mercancías del mundo, por medio de los grandes y eco
nómicos vapores que puede emplear, vapores cuya construc
ción efectúa con baratura suma.

Otro señor naviero que acudió á la información oral, ha
cía presente á la Junta el crecimiento adquirido por la cons
trucción naval en Inglaterra, industria importante que en 1877 
para sólo el tráfico nacional y descontando los buques que por 
encargo de los navieros de otras naciones se construian, habia 
lanzado al mar 389 vapores que median $$1.000 toneladas en 
números redondos, y que en 1878 ponia 660 vapores en estado 
navegable con 480.0*00 toneladas. En Enero del corriente año 
de 1879 acaban de construirse en los astilleros de la Gran Bre
taña tres vapores (y muy pronto se van á construir seis más) 
para dedicarlos á la carrera del arroz de la India á Inglaterra.

El naviero informante que estas pruebas aduce, por ser re
presentante en Barcelona de la Ascciacion Lloyd American, 
tiene noticia de la gran competencia que los vapores ingleses 
hacen á los mismos norte-americanos. En Nueva-York, la 
plaza mercantil que después de Londres y Liverpool importa 
por más respetables sumas y en la que se exporta por cantida
des fabulosas, domina la bandera inglesa, la que, junto con 
otras banderas extranjeras, igualmente le disputan á la es
pañola fletes por valor de 4 ó 5 millones de duros anuales, El 
tráfico del petróleo, que desde Nueva-York á España verificá
base principalmente en bandera nacional, es hoy patrimonio 
de otras banderas, que han prostituido el trabajo del hombre 
y le menosprecian con excesiva y extraordinaria baratura, de 
la que es ejemplo el siguiente caso: una casa naviera de Bar
celona fletaba en Enero de 1879 un buque italiano para con
ducir á Nueva-York un cargamento de paquetes de regaliz al 
flete de 3 /¿ rs. de cada uno, mientras el ferro-carril de Zara
goza á Barcelona pide para el trasporte entre estos dos pun
tos 6 14 rs. Ahora sólo falta comparar estos datos y hacerse 
cargo de si vale la pena de exponer la vida en las largas nave
gaciones, siendo tan poca la ventaja que la carrera marítima 
ofrece.

En 1868 la marina mercante sufría ya los efectos de ciertas 
leyes é imposiciones inspiradas por la escuela librecambista; 
pero no es ménos cierto que si en aquella fecha la marina 
mercante habia ya perdido una parte de los trasportes de mu
cho peso y volúmen, conservaba en toda su plenitud el tras
porte de las restantes mercancías. Hoy han desaparecido la 
mayor parte de los retornos de carbones de Inglaterra, y en 
cambio el cacao, café, cuero, bacalao, etc., de los que los bu
ques españoles eran los importadores únicos, van desapare
ciendo, gracias á la supresión de los diferenciales derechos de 
bandera"y de procedencia, Por consiguiente nos encontramos, 
según testimonio de un comerciante, cuya casa naviera es de 
las más antiguas de Barcelona, que desele aquella fecha los bu
ques españoles han perdido per completo las mercancías de 
mucho peso y poco valor, que disputábamos á los ingleses y 
otros extranjeros, y van perdiendo por momentos las de mucho 
valor y poco peso de que éramos únicos importadores.

Consecuencia natural de la disminución de la marina ha 
sido la paralización completa de la industria de construccio
nes navales, y no sólo se han paralizado las construcciones, 
añadía un autorizado armador, sino que también ha dismi
nuido el número de abanderamientos, y no se renuevan los bu
ques en proporción á los que se pierden y destruyen.

Probada la decadencia, y sabido que la causa estriba prin
cipalmente en la supresión de los derechos diferenciales, en
traron los informantes de lleno en la primera parte del inter
rogatorio, y la Junta de Agricultura se hizo cargo plenamente 
de la gravedad de aquel acto que instantáneamente los supri
miera, y de la perjudicial morosidad coa que se remediara ó 
trata de remediar hoy el mal causado por tan fatal medida; 
mayormente cuando se ha abolido un derecho que nos favo
recía contra la competencia de todas las naciones poderosas, 
poderosísimas, que le conservan para defenderse de nuestra 
ilusoria y débil competencia. A este propósito recordaba el 
citado armador, contestando á la base 13 de la segunda cues
tión del interrogatorio, que en los Estados-Unidos existe el 
derecho diferencial para el pabellón español, cuyo derecho nos 
impide hacer el comercio de importación en aquellos dignísi- 

• mos mercados desde la isla de Cuba y de los retornos que pu
dieran hacer nuestros buques á más bajos fletes al regresar á 
España, si no se viesen precisados á tomar lastro en los puer
tos de las Antillas, lastre de piedra que pagan á 2 pesos la 
tonelada y de arena que pagan á un peso y 30 centavos aproxi

madamente, lo cual obliga á un buque de 400 toneladas de 
registro á gastar miserablemente. 350 ó 400 pesos en cada 
viaje, en vez de reportar la ganancia que obtendrían sí pudie
sen cargar los frutos de Cuba como los cargan los buques de 
tolas las naciones del globo, excepto la nuestra, si pudieran 
importarlos á los Estados-Unidos, á no existir el recargo del 
Í0 por 100 á las mercancías que en bandera española se con
ducen, y á tener fletes para los Estados-Unidos y poder apro
vechar los valiosos retornos que á la sazón se ofrecerían.

Hoy ya no nos queda otro mercado para nuestros buques y 
aun nara la mayor parte dolos productos de nuestra Nación, 
que el mercado de la isla de Cuba; y tan entorpecido y dificul
toso es ese tráfico, y tan caro resulta, si se atiende á lo fácil y 
asequible que pudiera ser, que origina quejas continuas de 
nuestras casas de comercio y Capitanes de buques, los cuales 
se encuentran muy á menudo detenidos hasta dos meses en el 
puerto de la Habana por falta de muelle donde descargar.

A no ser el derecho diferencial, que en Cuba existe y que 
pronto, muy pronto desaparecerá de Filipinas, las naves espa
ñolas no surcarían los mares; y sobre este particular lamentá
base muy mucho en su autorizado informe otro señor naviero 
de que aquellas ricas colonias de la Oceanía fueran mercado 
de productos extranjeros que en bandera española se traspor
tan de los depósitos comerciales deHong-Koag y Singapoore; 
y que Barcelona, la ciudad que tanto contribuyó á la obra co
losal, la obra de más importancia geográfica del siglo, la aper
tura del istmo de Suez, viera como se extingue el tráfico di
recto entre su puerto y el de Manila, miéntras ya en aumento 
la importación en bandera extranjera y la casi totalidad del 
tráfico indirecto en beneficio de las manufacturas inglesas y 
de los productos agrícolas del Norte de América, y así todos 
los informantes pai’ecian coincidir en la necesidad do resta 
blecer el derecho diferencial de bandera, y sobre todo el do 
procedencia, y el criterio de la Junta se consolidaba en este 
sentir, quedando toda la cuestión en la manera, forma y 
tiempo conveniente para aplicarlos.

En apoyo del diferencial de procedencia citaba un marino 
informante el siguiente dato: «Del rio de la Plata salen m u
chos vapores con cargamentos enteros de cueros y lanas con 
destino á Francia ó Inglaterra; gran parte de los cargamentos 
que desembarcan en los depósitos franceses pasan luego á los 
morcados de España, con lo cual se perjudica á la navegación 
de nuestro país, quitándole el trasporte directo de estos ar
tículos del Rio de la Plata á España, y á su vez se perjudica 
á nuestro comercio, al que se le hace depender de los depósitos 
extranjeros, depósitos que se han creado á la sombra de dere
chos diferenciales de procedencia, sábiamente combinados en 
las naciones que nos rodean, y con las cuales tenemos nos
otros Tratados de comercio, que nos destruyen el tráfico directo 
muy amenazado hoy, el poco que nos queda con las Repúbli
cas del Sur de América por líneas de vapores extranjeras sub
vencionadas por sus Gobiernos, que hacen escala en Barcelona, 
y llevan las pipas de vino al Rio de la Plata á más bajo precio 
que nuestros mismos buques.

(Se continuará.)

Banco de España.
Habiéndose realizado de las oficinas de la Dirección de la 

Deuda los intereses del semestre vencido en 1.° del actual, 
correspondientes á las inscripciones nominativas de R enta 
perpétua al 3 por 100 interior, acciones de Carreteras de Julio, 
acciones de Obras públicas y Deuda del material del Tesoro, 
depositadas en este Establecimiento, se avisa á los interesados 
que desde el dia de mañana, 11 del corriente, pueden presen
tarse á percibir dichos intereses, prévia exhibición de los res
guardos respectivos.

Madrid 10 de Julio de 1879.=E1 Secretario, Manuel Ciudad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g en era l 
de Instrucción  pública, A gricu ltu ra  é In d u sir ia .
Se halla vacante en la Escuela de Artes y Ofieios  ̂ de esta 

Corte una plaza de Profesor de Dibujo lineal con aplicación á 
las Artes industriales, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de$ de Julio de 1879.

Los ejercicios se verificarán en Maarid, en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere que el solici
tante no se halle incapacitado para ©j creer cargos públicos, y 
que haya cumplido $3 años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública, en el improrogable plazo de 
tres meses, contados desde el dia de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una relación justificada de sus 
méritos y servicios, y de un programa de la asignatura, en el 
que se expresarán los ejercicios que se hayan de practicar en 
la clase para dar al artesano la instrucción más adecuada al 
arte ú oíieio á que se dedique, con el razonamiento necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y método de enseñanza que se proponen.

A los opositores que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante el oportuno recibo , que han entregado en 
una Administración de Correos, dentro del plazo legal, el plie
go certificado que contenga los documentos que se han men
cionado. •

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de edictos en todas las 
Universidades y en todas las Escuelas donde se explique la 
misma asignatura; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique, sin 
más aviso.

Los ejercicios se harán con sujeción al siguiente programa, 
aprobado per el Real Consejo de Instrucción púbiiea:

4 /  Cada opositor ha de contestar á 10 preguntas referentes 
á resoluciones gráficas ó numéricas de problemas de Geome
tría plana y del espacio, de Geometría descriptiva con sus 
aplicaciones á sombras, perspectiva y estercotomía, de mate
riales de construcción, y de mecánica de las artes y oficios. 
Las 10 preguntas se sacarán á la suerte de entre ciento ó más 
que el Tribunal tendrá preparadas de antemano. Si el oposi
tor emplease en contestar á las 10 preguntas ménos de una 
hora, sacará otras nuevas hasta llenar ese tiempo en su con
testación, y si hubiere invertido una hora sin haber dado res
puesta á las 10 preguntas, se le concederá otra media hora 
para que conteste á las que le falten.

$.* Todos los opositores dibujarán á mano alzada ó eroqui- 
zarán del modelo una misma máquina ó parte de ella, sacada 
á la suerte de entre varias que el Tribunal tendrá preparada? 

' de antemano. Este croquis deberá ser acotad/o, puesto en lim- 
I pió en dos proyecciones, determinando también una sección, ^

delineado y lavado con tintas convencionales, en la escala y éll 
el tiempo que el Tribunal determíne.

3.° Todos los opositores copiarán un mismo modelo de ma
dera ó de yeso, perteneciente á un conjunto ó fragmento da 
decoración arquitectónica, sacado á  la suerte de entre los que 
el Tribunal deberá, tener dispuestos para tal fin. Esta copia 
deberá ser dibujada, en dos proyecciones, determinando tam 
bién una sección, y delineada y lavada con tinta de china, en 
la escala, y en el tiempo que el Tribunal señale.

4.° Todos los opositores proyectarán un mismo objeto mue
ble perteneciente á las artes industriales, sacado á la suerte de 
entre los que el Tribunal deberá designar para tal fin. Este 
ejercicio se dividirá en tres p optes: en la primera se hará un  
croquis determinando claramente las formas generales y las* 
dimensiones principales del objeto; en ja segunda se pondrá en 
limpio en la escala que se fíje, detallando y representando con 
tonos de coica* los materiales que entren en su construcción y 
decoración; y en la tercera se formará una breve Memoria en 
que el opositor dé á conocer sus conocimientos tecnológicos y 
artísticos, expresando en ella los caracteres generales del arte 
en la época que para el objeto se prefije. El Tribunal fijará el 
tiempo y las condiciones en que.se. ha de ejecutar cada parte 
de este ejercicio.

5.® El último ejercicio consistirá en un discurso oral, en el 
que cada opositor explicará su programa, y defenderá las ven
tajas que á su juicio tenga sobre los demás respecto al orden 
y plan que recomiende para la enseñanza de la asignatura. 
Terminado este discurso, que no excederá de una hora, cada 
contrincante podrá disponer de media para hacer las observa
ciones que estime oportunas, y el actuante podrá emplear igual 
tiempo en contestarlas. El Tribunal, en todo lo que no está 
consignado en este programa especial, se sujetará al regla
mento general de oposiciones de 2 de Abril de 4875.

Madrid 2 de Julio de 1879.=EI Director general, José de 
Cárdenas.

D iputación  p rov in c ia l de Segovia .
Con objeto de llevar á cabo la instalación denna im prenta 

en el Asilo de Beneficencia provincial según lo acordado por 
esta corporación, se recibirán en la misma dentro del plazo de 
30 dias, á contar desde la inserción del presente en Ja G a c e t a  
d e  Madrid, las proposiciones de las personas á quienes con
venga facilitar todos los útiles, tomando como base mínima 
los indispensables para la impresión del Boletín oficial de esta 
provincia. *

Segovia 9 de Julio de 1879.=E1 Vicepresidente de la Co
misión provincial, A. Perez Rubio.=Por acuerdo de la Comi
sión provincial, P. I., Fausto Rosillo.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el 9 de Julio de 1879.
Núm. $31 Alcalde de Jaca.—Semé.

$3$ Antonio Sainz.—Lecumberri.
$33 Condesa de Formiguera.—Baños de Panticosa.
$34 Cármen Gómez.—Escorial.
$35 Cecilio Garrido.—Coruña.
$36 Dorotea Verde.—Barcones.
$37 Director del periódico.—Eivadeo.
$38 Emilio Martin.—Búrgos.
$39 Félix Martínez.—Oña.
$40 Francisco Rueda.—Alhama.
$41 Francisco P. Avilés.—Granada.
$4$ Francisco Artiaga.—Baza.
$43 Galo Palomares.—Malagon.
$44 Francisco Godinez.—Manila.
$45 José Manchón.—Requena.
$46 Jesús Cencillo.—Ciudad-Real.
$47 Juan Miñón.—Andújar.
$48 José María Paracaldo.—Huéscar.
$49 Julián de Lara.—Toledo.
$50 Mariano Serrano.—Empíera.
$51 Meliton Pollatero.—Villarrubia de Santiago.
$5$ Juan Jiménez—Canal de San Fernando.
$53 Josefa Gil.—San Sebastian.
$54 Leona Alcorlo.—Guadalajara.
$55 Manuel López.—Toledo.

Madrid 10 de Julio de 1879.= El Administrador, Martin 
Botella,

Gabinete Central de Telégrafos.
Relacion de los telergramas que no han podido entregarse a los

destinatarios.
Día 10.

NOMBRE ... .
Ittioioa da orígei. ^  dMUnaUrio.

■ G i j o n . • Antonio Y añez ,... »
Valencia.  ........  Francisca Clemente. Tejar de San Isidro.
G ranada.  Zurita......................  Regimiento caballería

Pavía.
Idem . . . . . . .  Micaela Ibarra-----  Muro de San Blas.
Yiffo . . . .  Fabriciano Soto .. .  Hotel Madrid, Puerta

g .............. del Sol.
Tudela. ..........  Felipe Belloso.. . . .  Mayor, $9, bajo.
Valencia de Al- Juan José L ostau .. Garduña, 1, duplicado 

cán tara . . . . . . .  . segundo.
Plasencia. . . . . . .  Juan A rias. . . . . . . .  Bordadores, o,

Madrid 10 de Julio de 18790==E1 Jefe del Gabinete Central, 
Julián Alonso Prados.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Negociado de alcances.
No habiendo comparecido en esta dependencia D. Rafael 

León y Hortelano, Auxiliar que fue de la Tesorería Central, a 
pesar de Jas excitaciones hechas en los periódicos oficiales en 
Setiembre de 1878 y Febrero ú ltim o, por el presente se le 
cita, llama y emplaza por última vez y término de 10 días, 
para que se persone por sí ó por medio de apoderado en esta 
Dependencia á responder de 50 pesetas $8 cénts., intereses de 
demora de una carta de pago ilegítima que fue satisfecha por 
la Tesorería, Central siendo empleado, de la m ism a, y á cuyo
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pago lia sido condenado por fallo de la Dirección general del 
Tesoro; pues de no verificarlo en dicho término queda desde 
luego declarado en rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 7 de Julio de 4879.=El Jefe económico, Antonio 
Laá.

No habiendo comparecido en esta dependencia D. Federico 
Rodríguez, Superintendente accidental que fue de la Gasa de 
Moneda de esta capital, ó. pesar del anuncio publicado en los 
periódicos oficiales del mes de Mayo del año próximo pasado, 
m  cita, llama y emplaza nuevamente al mismo, ó sus herede
ros, para que en el término de 15 dias verifiquen en la Caja de 
está Administración el reintegro de 80 pesetas 41 cénts. á que 
fué condenado por providencia dei Tribunal de Cuentas del 
Reino, por no haber exigido descuento alguno á los presenta
dores de varias pastas de oro; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya, lugar.

Madrid 9 de Julio de 1879.=Antonio Laá.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Esta Excma. Corporación se ha servido acordar en sesión 

celebrada el SO de Junio último que la via pública conocida 
hasta hoy con la denominación de Calle del Gato, se la susti
tuya con la de Bilbao.

Lo que .se hace saber al público para su conocimiento é in
teligencia.

Madrid 8 de Julio de 1879.=*E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Almería.

D. Mariano Martin Carrasco, Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
riano Navas Rallo, natural y vecino de Málaga, casado con 
Francisca García, con la que vive y tiene hijos menores, quin
quillero, de 87 años, de estatura regular, color moreno, ojos 
pardos, nariz regular, pelo negro, y viste á uso de la clase de 
jornaleros, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo y otros consortes se 
instruye sobre hurto de relojes; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á  todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial del punto donde se encuentren lo re
mitan á este Juzgado.

Dado en Almería á 83 de Mayo de 1879.=Francisco Martin 
Carrasco.=Por mandado de S. S . , Ignacio Pino.

Arévalo.
D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de primera instancia de 

esta villa de Arévalo y su partido.
Por el presente hago saber que en la demanda de pobreza 

incoada por Salustiana Manso López, viuda, y de esta vecin
dad, para después litigar con Santiago Vega, y á virtud de 
escrito de la parte actora, ha recaid o la siguiente

Providencia.—«Sr. Juez, Grande y Arbiol.—Arévalo 83 de 
Mayo de 1879; por presentado el anterior escrito, háse por acu
sada la rebeldía al demandado D. Santiago Vega, por contes
tada la demanda de pobreza y perdido el derecho de que ha 
dejado de hacer uso; hágasele saber esta providencia en la 
misma forma que la del alzamiento. Lo acordó y rubrica S. S., 
de que doy íé.=Hay una rúbrica.=Francisco Guerra.»

En su consecuencia, ignorándose el paradero y domicilio 
del expresado Sr. Vega, se publica el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  para que llegue á  conocimiento del mismo.

Dada en Arévalo á 84 de Mayo de 1879.=Manuel Grande 
y Arbiol.=Por mandado de S. S., Francisco Guerra. —P

Barcelona.—San Beltrán.
D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltrán.
Por el presente se cita y llama á Rafael Casas y Castell, 

natural de Huesca, soltero, de 83 años, lampista, para queden- 
tro del improrogable término de 10 dias, á contar de la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las 
cárceles naciones de esta ciudad de rejas adentro, á fin de am
pliarle la indagatoria que tiene prestada en la causa criminal 
que se le sigue por tentativa de robo; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar des
pués de ser declarado rebelde.

Dado en Barcelona á 86 de Mayo de 1879.=Joaquin de E r- 
razquin.=Por mandado de S. S,, Plácido Esteve, Escribano.

  Baza.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, yen  su nombre D. Joaquin Costa Fernandez, Jefe 
honorario de Administración civil y Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Baza y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Barca Ruiz, 
vecino de la villa de Cullar, casado, del campo y de 57 años de 
©dad, para que en el término de 10 dias, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á hacer 
efectiva ó cumplir la prisión equivalente á la m ulta que le ha 
sido impuesta por la Excma. Sala de lo criminal de la Audien
cia de este distrito en causa seguida en unión de otro consor

te por el delito de falso testimonio; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perj uicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sr es. Jueces de primera ins
tancia y demás Autoridades judiciales, que- tan luego como' 
supieren el paradero del referido penado procedan á su no ti
ficación, pues en así hacerlo administrarán justicia.

Dado en Baza á 83 Mayo de 1879.=Joaquin Costa Fernan
dez.=Por su mandado, Joaquin Sánchez Romero.

Borja.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de Borja y 

su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo edicto 

á Agustín Clemente Cabello y José Fernandez Paulet, el pri
mero natural y vecino de Zaragoza, casado, de 45 años de 
edad, y el segundo natural de Herencia, provincia de Ciudad- 
Real, vecino de Madrid, casado, de 41 años de edad, para que 
en término de ocho dias se presenten ante este Juzgado á ren
dir la correspondiente declaración indagatoria en la causa 
que contra los mismos y otro se sigue sobre expendicion de 
billetes del Banco de Francia; bajo apercibimiento de decla
rarles rebeldés si no lo verifican dentro del expresado tér
mino, y de pararles el perj uicio que hubiere lugar.

Dado en Borja á 88 de Mayo de i879.==Pablo Reverter.=  
Por su mandado, Juan Antonio Grávalos.

Cartagena.
D. Manuel Mella y Montenegro, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se ci ta, llama y emplaza á An

tonia Martínez Maldonado, de siete años de edad, y su madre 
Ana María Maldonado, vecinas que han sido últimamente de 
la villa de La Union, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de 15 dias, que empezarán á contarse 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á 
fin de notificarles la sentencia dictada por la Superioridad del 
territorio en causa seguida contra la primera y otra sobre robo 
de dinero; bajo apercibimiento que de no comparecer serán 
declaradas rebeldés y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cartagena á 84 de Mayo de 1879.=Manuel Melia.= 
Por su mandado, Manuel Belda.

Castropol.
D. Balbino Llamas y Pons, Juez de primera instancia del 

partido de Castropol.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con derecho á la herencia de D. Ramón Rodriguez y de su mu
jer Doña Josefa Suárez, vecinos que fueron de Lantero, con
cejo de Boal, para que dentro dei término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía de D. Antonio Vi
llamil á deducirlo.

Dado en Castropol á 83 de Junio de 4879.=Balbino Llamas 
y Pons.=Por mandado de S. S., Antonio Villamil. X—50

Cebreros.
D. Juan Toledo, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente se llama á Juan Pedro Sánchez Sierra, na

tural y vecino de Casas Viejas, de 18 años de edad, soltero, 
jornalero, hijo de Luis é Isabel, de estatura regular, delgado, 
descolorido, sin barba, para que en el término de 80 dias, con
tados desde que se inserte el presente en los periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa criminal que por hurto de una yegua 
se le sigue.

Dado en Cebreros á 86 de Mayo de 1879.=Juan Toledo.= 
Por su mandado, Mateo Perez.

Ciudad-Real.
D. Lúeas Poveda, J uez de primera instancia de Ciudad- 

Real y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 15 dias, á contar 

desde el en que se publique la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
cito, llamo y emplazo á la procesada Alejandra Márquez, co
nocida por Concha Jiménez, natural de Villena, y vecina de esta 
ciudad, cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en este mi Juzgado á prestar indagatoria en 
la causa que se la instruye sobre hurto de dinero y ropas á su 
cunvecina Amalia Sánchez; apercibida que de no verificarlo 
se la declarará rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar-

Al propio tiempo he acordado la detención en las cárceles 
de esta ciudad de la subsodicha Alejandra Márquez, conocida 
por Concha Jiménez; y en tal virtud encargo á todas las Au
toridades de la Nación procedan á su busca y captura, y ha
llada que sea me la remitan con las debidas seguridades con 
el dinero y ropas que se encontraren.

Dada en Ciudad-Real á 84 de Mayo de 1879.=Lúcas Pove- 
da.=Por mandado de S. S., Manuel Barragan y Cortés.

Señas.
Alejandra Márquez, conocida por Concha Jiménez, hija de 

Juan y de María, natural de Villena, provincia de Alicante, 
de 19 á 80 años de edad, delgada, pelo negro cortado, ojos ne
gros, nariz regular, boca hundida, cara regular, color bueno.

Ropas.
Seis batas de cretona claras y oscuras.
Seis pares de enaguas de algodón.
Un gaban largo de merino negro.
Una túnica de cretona oscura.
Nueve camisas de algodón, cinco bordadas y cuatro lisas.
Siete chambras de algodón bordadas.
Cuatro pañuelos de seda para la cabeza, imo encarnado y 

los otros blancos, con ramitos*

Un mantón de ocho puntas lana morada.
Dos mantos para la cabeza.
Tres sábanas de algodón con puní-illas.
Cinco toallas de algodón, con listas' azules y encarnadas^
Dos colchas de percal, color café.
Y veinte duros en cuatro escudos de erro.

Estella.
D. Mariano Eaciso y Martin, Juez de primera instancia de 

Estella y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una seda 

vez y término de 40 dias á Juan Arquiñan y Urra, natural y 
vecino de Morentin, por lesiones inferidas á Francisco Jime ™ 
nez, de la misma vecindad, á fin de que comparezca en estt '• 
Juzgado con objeto de recibirle declaración con carácter da 
inquirir en la causa criminal que por el expresado delito me*’ 
hallo instruyendo; pues haciéndolo así, se le administrará jus
ticia; y de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar..

Asimismo encargo á las Autoridades, tanto civiles como' 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la buscad- 
captura y remisión á este Juzgado con las seguridades conve—1 
nientesdel expresado sujeto, cuyas señas se insertarán á con—i 
tinuacion.

Dado en Estella á 86 de Mayo de 4879.=Mariano Encíso.= - 
Por su mandado, Valentín Conde.

Señas del procesado.
Edad 49 añ es, estatura regular, pelo entre castaño y negro,» 

cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, color moreno, barba* 
nada; viste al estilo del país con pantalón de hilo, chaleco y  
blusa de lo mismo, alpargatas valencianas y boina azul.

D. Mariano Enciso y Martin, Juez de primera instancia de 
Estella y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 
vez y término de 15 dias á Lázaro Ruiz y Perez, natural y ve
cino de Estella, por asesinato de Pedro Asurmendi la noche 
del 18 del actual, á fin de que comparezca en este Juzgado, con 
objeto de recibirle declaración con carácter de inquirir en la 
causa criminal que por el expresado delito me hallo instru
yendo; pues haciéndolo así se le administrará justicia; y de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á  las Autoridades, así civiles como mi
litares y agentes de policía judicial, procedan á  la busca, cap
tura y remisión á  este Juzgado con las seguridades conve
nientes del mencionado sujefco, cuyas señas se insertarán á  
continuación.

Dado en Estella á 86 de Mayo de 4879.=Mariano Eneiso.*= 
Por su mandado, Valentín Conde.

Señas.
Estatura regular, edad 34 años, pelo negro castaño, cejas 

a l  p e lo , nariz regular, ojos garzos algo asaltados, barba cer
rada, color moreno, cara redonda.

Gérga l.
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez d e  primera instancia d e  

esta villa de Gérgal y su partido.
Por la presente requisitoria se hace saber que en causa 

criminal que en este Juzgado se sigue sobre hurto de esparto 
contra José Alcaide y consortes, vecinos de Fiñana, se ha 
acordado llamar por medio de la presente á los procesados 
cuyo paradero se ignora, Francisco Rosales Baca, Dolores 
Viaña, María Angustias Vallejo, Juan de Cuevas Garrido, An
tonio Pimentón Cabrerizo, Gabriel Plaza Rivas é Isabel Gar
rido Mendez, para que en el término de 30 dias, contados desde' 
el en que un ejemplar de esta requisitoria se inserte en la* 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en este Juzgado; en la inteli
gencia que pasado dicho término sin que lo verifiquen so les 
declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dada en Gérgal á 84 de Mayo de 4879.=Lorenzo Padilla j  
Penela.=El actuario, Nicolás María Rodriguez.

Grandas de Salime.
D. Marcelino Rodriguez, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Gran das de Salime.
Certifico que en la causa de que se hará me,rito obra la cé

dula original del tenor siguiente:
«Por virtud de la presente cédula, y en v ista de lo acor

dado por el Sr. Juez de primera instancia d e este partido en 
causa que se sustancia en este Juzgado y á mi testimonio con
tra María Suárez, vecina de Berducedo, en Altande, por incen
dio de un hórreo, de la propiedad de D. Manuel y D. Pruden
c i o  Alvarez Lozano y Sierra y otros vecinos del expresado 
Berducedo, y los D. Prudencio y D. Manue 1, con ignorado para
dero, se acordó ofrecer la causa á los exj cesados D. Manuel y 
D. Prudencio Alvarez Lozano y Sierra, é , fin de que si quieren 
mostrarse parte en ella lo hagan á térm ino de 30 dias, á con
tar desde la inserción del presente en ha G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletín oficial de la provincia, á medio de Procurador con 
poder bastante y con dirección de Le'erado; advertidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio qr¿e haya lugar.

Y para que tenga efecto tal ofre cimiento por edictos, expido 
la presente.

Dada en Grandas de Salime á 48 de Mayo de 4879.=E1 ac
tuario, Marcelino Rodríguez.»

Así resulta literalmente d.e la cédula inserta, á que me 
remito.

Y para que tenga efecto s’a inserción en el periódico oficial, 
expido este en Grandas do Salime á 48 de Mayo de 4879.= 
V.# B /=E 1 Juez de primer, a instancia, Vicente Dieguez,=^Mar- 
ceüno Rodriguez,
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G u a d ix .
D. José Pelaez Rodríguez, Regente del Juzgado de prim era 

instancia- de esta ciudad y su partido, etc.
Por el presente se cité, llama y emplaza á José Caro Rome

ro, -vecino de )a vida de Lanteya, para que en el término de 10 
días comparezca en este Juzgado á preste,? cierta declaración 
en causa que se instruye contra Francisco Beroal Gómez y 
consorte sobre homicidio de B autista Martínez Gamez; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que liaya lugar, pues así lo tengo mandado en providencia de 
este dia.

Dado en Guadix á 23 de Me yo de 1879.=Juan Pelaez.=  
Por mandado de S. S., Joaquín Caballero.

«íajr&EaíaSISa.
D. Liborio Izquierdo Rodríguez, Juez municipal de esta 

villa é interino de prim era instancia ds la misma y su par 
tido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y por la Escribanía del actuario pende causa criminal 
en averiguación de quiénes sean cuatro hombres desconocidos 
que á las ocho do la noche del dia £3 del comente- robaron á 
Serzpio Jaram iilo, vecino de Vill&nueva de la Vera, de la pro
piedad, el sitio del Alcornocal, una escopeta, una bandolera y 
un pan . causándole lesiones graves con arma de fuego: en 
dicha causa he acordado se proceda á la busca, captura y re
misión i  este Juzgado de los cuatro citados hombres descono
cidos, cuyas señas se expresan á continuación.

Y por lo tanto, ruego y suplico á jas Autoridades é indivi
duos de la policía judicial tengan á bien practicar las conve
nientes diligencias en busca-de dichos sujetos y rem itirlos á 
este Juzgado con las debidas seguridades.

Jarandilla $7 de Mayo de lS79.=Libcrio Izquierdo R odri- 
guez.==Por su m andado , Francisco Montero.

Señás de los ladrones.
Dos de ellos armados con escopeta y chuzo; otro con chuzo, 

y el otro eos una pistola, teniendo este un poncho con rayas, 
cerrado de barba, esta negra, y  como de no haberse afeitado 
en 45 dias, sombrero de púa y calzón apantaíonado; y otro de 
los más altos con igual clase da ves ¿ido, todos con zapatos, y 
algunos con tachuelas en ellos, siendo de los cuatro descono
cidos dos más bajos y  más gruesos que los otros dos, llevando 
uno de ellos una zam arra blanca sin mangas; siendo los ves
tidos y el habla al estilo de los pueblos del Barranco, del p a r
tido judicial de Arenas de San Pedro.

L a A lm u n ia .
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por este primero y único edicto se cita, llama y  emplaza á 

Francisco Javier Devaus, dedicado á la sustitución de quintos 
para- U ltram ar, que habitó en la plaza de San Garlos, núm . 2 
de la ciudad de Zaragoza, á fin de que en el térm ino de ocho 
dias, á- contar desde Ja inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
causa sobre falsedad, ó manifieste el punto que en la actuali
dad se halle.

Dado en la Almunia á 23 de Mayo de 4879.=Pedro Aqui
lino Dávila.=De su orden, por Prades, Marcelino Ruiz de 
Luna. #

L i r i a .
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente y único edicto cito, llamo y  emplazo á 

Faustino Ruiz y Andrés, álías Ruig, vecino de Villamerchante, 
para que en el término de 15 dias, á contar desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción del presente en el Boletín 
oficial y  G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia judicial; bajo apercibimiento 
que de no comparecer, le parará el perjuicio que haya lugar. 
Así lo tengo acordado en causa que se sigue contra el mismo 
sobre hurto de leña.

Dado en Liria á 23 de Mayo de d879.=Franeisco P a la u .=  
Por mandado de S. 8., José Ferrandos.

L o g r o ñ o .
D. Facundo Cortadillas, Juez cíe prim era instancia de esta 

ciudad de Logroño y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pas

cual Reres Lafuenie, de 40 años, oficio herrero, y vecino que 
h a  s id o  en ei. b a r r io  de E l  C o r t i jo ,  para que en térm ino de 45 
dios, a  c o n ta r  desde la inserción de la  presente en la G a c e t a  
d e  Ma d rid  y  Boletín áe esta p r o v in c ia ,  se presente en este Juz
gado, sito en la c a lla  del Mercado, núm. 65, á fin de notificarle 
el auto de elevación a pi erario  en causa que se le signe so
bre lesiones; apercibido que de no hacer:o ls parará el perjui
c io  correspondiente.

D ida en Logroño á “26 de Mayo de i879.=Facundo C orta- 
deIIas.=Maximino Ruiz de la Cuesta.

Loja.
1). Diego Carrillo de Albornoz, Juez de prim era instancia

de esta ciudad y su partido.
Por ía presente se cito, lhama y emplaza á Manuel M artí

nez Mayo, sustituto de Francisco León Jiménez, quinto del 
cupo de esta ciudad en el año 4878, para que en el'térm ino da
lo  alas comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la cau«a enmLuaí que se instruye contra el 
Eüó.üo y codsu/iss so ere falsificación de documentos presen
to-¡o.-; ezí'ii la sustitución de F r añorado León Jiménez por el 
¿izmxsí M artínez Moya en qJ banderí n de reclutas de U ltram ar 
en G jqparí a.

Al propio tiempo recomiendo á todas las Autoridades ci
viles y m ilitares del Reino y agentes de policía judicial la 
busca y captura ¿el Manuel Martínez Moya; remitiéndolo á 
disposición de este Juagado con las seguridades convenientes 
caso de ser habido.

Dada en Loja á 23 de Mayo de4879.=Diego Carrillo de Al- 
bornoz.=Por su mandado, Simón Cerezo y  Marin.

D. José María Ramírez de Aguilera, Juez de prim era in s
tancia del partido de Manon.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisca Caste- 
lueho y Baldé, vecina que íué de esta ciudad, y cuya actual re 
sidencia se ignora, para que dentro del improrogabie térm ino  
de 60 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario á contestar la demanda que contra la misma y 
otro ha deducido Doña Catalina Tomás y Berra, de esta vecin
dario, sobre la firma de escritura de venta de la casa núm. 14 
de la calle del Castillo, de esta ciudad, prévia la correspon
diente inscripción de la misma en el Registro de la propiedad 
de este partido, de cuya demanda le he conferido traslado 
mediante providencia de 6 del actual; si así lo hiciere se le 
oirá en justicia, y de otro modo se seguirán los autos en su 
rebeldía, haciéndose les notificaciones que ocurran en los es
trados de este Juzgado, con arreglo á lo que previene el ar
tículo 232 de la ley de Enjuiciam iento civil, parándole el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Mahon á 14 de Mayo de 1879.=José María R am í
rez de A guilera.=Por su mandado, Juan Pons, Escribano.

—P
M archena.

D. José María Vargas Ategui, Escribano actuario del Juz
gado de prim era instancia del partido.

Doy fé que en la causa que en el mismo y por ante m í se 
sigue contra Francisco Fernandez Ruano, álias ei Chato M ala
gueño, por hurto de caballerías, se ha dictado providencia 
mandando que el carabinero José Puerto Pernia comparezca á 
los nueve dias ¿e publicada la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , de acuerdo con lo m an
dado en el art. 52 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Marchena&7 de Mayo ¿e 1879.=José M. V argas.

P la s e n c ia .
D. Alejandro Matías Gil, Juez municipal de esta ciudad, y  

accidentalmente encargado del Juzgado de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Ruperto Sarie- 
- la, ignorándose las demás circunstancias, vecindad y residen

cia, para que en ei término de 30 dias, contados desde su in 
serción en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con 
el fin de recibirle declaración indagatoria en la  causa que se 
sigue por sustracción y corte de leña en la dehesa boyal del 
P eornal; apercibido que trascurrido dicho térm ino sin verifi
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Plasencia á 23 de Mayo de 1879.=Alejandro Matías 
G il.=Por mandado ds S. S., Juan Manuel Calvo.

Puentedeume.
D. Manuel Goyanes Sanj urjo, Juez del partido de la villa 

de Puentedeume.
Por la presente se encarga á todas las Autoridades civiles ! 

y m ilitares y funcionarios de la policía judicial la busca y 
ocupación de los efectos que á continuación se expresan, ro
bados en la noche del 16 al 17 del actual en la iglesia par
roquial de Santa Muría de Hombre, de este término m unicipal, 
y la detención áe las personas en cuyo poder se hallaren; po
niéndolas á disposición de este Juzgado, que se halla in stru 
yendo sum aria con motivo del citado hecho.

Dada en Puentedeume á 20 de Mayo de 1879.=M anuel Go- 
y anes.= E i actuario, Juan Martinez de Tejada.

Efectos robados,
Un relicario de plata de forma de reloj, con una clavija, 

también de plata, cuyo valor aproximado os de 7 pesetas y  
media.

Y como tres ó cuatro duros que contenían las boetas.

Redondela.
D. Celestino Arias V. Gago, Juez de prim era instancia en 

la villa y partido de Redondo]a.
Por el presente hago público que en este Juzgado se in s 

truye causa crim inal sobre robo ejecutado en la noche del 1.® 
al 2 del corriente en casa de fray Manuel Mos y Roza, vecino 
de San Pedro de Cesantes, siendo en número de tres los acto
res, uno de ellos delgado, de estatura regular, usando bigote; 
el otro de cara ancha, con barba, y el otro sin ella, y también 
delgado, ambos de estatura corta.

Por tanto encargo á las Autoridades civiles y militares, 
como así bien á los agentes de policía judicial, se sirvan ha- 
eer que se proceda á la busca de dichos tres sujetos descono
cidos y de los efectos robados que á continuación se expresan, 
remitiendo unos y otros siendo habidos a disposición de este 
Juzgado, con persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren  los últimos.

Dado en Redondela á 21 de Mayo de i 879.—Celestino A rias 
V. Gago.=De órden de S. S., Juan Olí m ico Beoane.

Objetos robados.
Mil reales en plata en monedas de á duro, medios y  pe

setas.
Más ele 40 rs. en calderilla, monedas de tres clases.
Diez mil trescientos reales en oro y monedas de á Í00.

Un paraguas cubierto de alpaca, color castaño oscuro, á 
medio uso, con palo de caña, puño da hueso blanco y armazón 
de ballena.

Otro cubierto de tela negra de algodón, con mango y puño 
de hueso, color castaño, armazón de hierro.

Un rewolver de seis tiros, su largo con caja cuarta y  me
dia, teniendo su baqueta.

Una pistola chiquita, cuyo cañón es como de o ?d ia  cuarta 
de largo, con un agujero por la parte inferior.

Unas botas de hombre, casi nuevas.
Un sombrero de felpa, á. medio uso.
Dos relojes de plata, viejos.

D. Francisco García , Juez de prim era instancia de este 
partido.

Hago saber que habiendo fallecido en d i del actual D. Ba
bas Guerra Herrera, R eg istrador de la propiedad de este par
tido, se devolverá á sus herederos , trascurridos que sean tres 
años, la fianza que prestó para garan tir las responsabilidades 
en que pudiera incurrir por razón de su cargo; lo cual se anun
cia para conocimiento de todos aquellos que tengan que dedu
cir alguna acción contra, dicho Registrador.

Dado en Saldaña á 80 do Mayo de 4S79.=Franeiseo Gar- 
c ía .= P or mandado de S. S., Blas Gallego.

Sevilla.—Magdalena.
D. Fortunato Caña y Camero, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonia Hurtado 

y  González, natu ra l de Torvísson, provincia de Granada., ve
cina de esta ciudad, soltera, costurera y  de 33 años de edad, 
para que dentro del térm ino de 15 dias, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a u rid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en los estrados de este Juz
gado, situado en la calle de Teodosio, núm. 44, con objeto de 
que cumpla la condena que Je ha sido impuesta por hurto.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación para que se s ir
van disponer que por sus respectivos dependí, utes se p racti
quen diligencias con objeto de averiguar el paradero del H ur
tado; y hallado que sea ponerlo á mi disposición en clase áe 
preso.

Dada en Sevilla á 49 de Mayo de 4879.=-Fortunato C aña.=  
E l actuario, Ildefonso Valdivia.

D. Fortunato Caña y Camero, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

En virtud 'del presente y por térm ino de 20 dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a , cito, llamo y emplazo á José 
Mestre Benitez, hijo de Antonio y  de Juana, natu ra l y vecino 
de esta ciudad, habitante que fué en la calle de Santa Lucía, 
número 44, de 44 años de- edad, y á Francisco Cebrcra N aran
jo, hijo de Francisco y Mercedes, de igual naturaleza y vecin
dad en la misma calle, núm. £3, y de 45 años de edad, para 
que en dicho térm ino se presenten en este Juzgado, calle de 
Teodosio, núm. 44, para notificarles la sentencia recaída en 
causa que se les sigue por hurto ; apercibidos que do no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares, agentes d e  policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de  los referidos y su presentación en este Juzgado.

Dado en Sevilla á 24 de Mayo de 4879.=Fortunato C añ a .=  
E l actuario, José Gutiérrez.

Sevilla.- San Roman.
D. Nicolás Gómez de Orozco, Juez municipal, é interino do 

prim era instancia del distrito de San Román do esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Galisteo y Francisco Fernandez, el primero guarda de 
la huerta de los Granados, de esta ciudad, y el segundo tra 
bajador de la m ism a, sin que resulten más circunstancias, 
para que en el térm ino do 45 d ias, á contar desde que esta 
sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  ó Boletín oficial de esta 
provincia, se presenten en la cárcel pública de esta capital á 
responder á los cargos que les resu ltan  en la causa que contra 
los mismos y  otros se sigue por abusos deshonestos; parándo
les, caso de no prese atarse, el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y  encargo, en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.), á todas las Autoridades o? vi Le y m i
litares que sepan el paradero del José Galisteo y Francisco 
F ernandez, los presenten en la cárcel pública de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado.

Y para su debida publicidad expido la  presente en Sevilla 
á 20 de Mayo de 4879.=N icclás G. de Orozco.=El actuario, 
José María Lastrucci.

Tafalla.
D. Cárlos Isaba, Abogado, Juez m unicipal de esta ciudad, 

ejerciente la jud icatu ra de prim era instancia de este partido 
por vacante del propietario.

Por la presente requisitoria llamo y  emplazo á Aniceto 
Jaim e y  G orría, casado, natural y  vecino de la villa de Ujiee, 
de 55 años de edad, ausente, cuyo paradero se ignora, y pro
cesado en este Juzgado por homicidio de su convecino Diego 
Mateo, perpetrado la tarde de 21 del actual, para que en el 
térm ino de 20 dias, contados desde que esta requisitoria se in
serte en el Boletín oficial de esta provincia y G a c eta  d e  M a 
d r id , se presente en la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado; pues de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, y  advier
to á los dependientes ó agentes del órden judicial que caso 
de ser habido dicho Jaim e lo rem itan á estas cárceles á dis—
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posición de este Juzgado, para lo que se consignan sus señas, 
que son: edad, según ya se ha dicho, 55 años, ojos, pelo y ce
j a s  castaños, nariz regular, barba poblada, cara redonda, es 
zurdo y teene el labio superior más abultado; viste pantalón 
de mahon ó pana, alpargatas valencianas, boina y anguarina 
©n buen uso.

Tafaík 80 de Mayo de 1879,=Cárlos Isaba.=Por su man
dado, Pedro Anoz.Tolosa.

D. Cirilo Urdangarin, Escribano actuario del Juzgado de 
primera instancia del partido de esta villa de Tolosa.

C ert i f ico  que en la causa criminal que se instruye en este 
Juzgado por muerte de Vicente Luzuriaga, se ha acordado ex
pedir k  cédula de citación del tenor siguiente:

«Cédula.—En la causa criminal promovida por muerte de 
Vicente Luzuriaga, y seguida por el Corregimiento carlista 
primeramente, y después por este Tribunal, se ha decretado 
que D. Romualdo Sanz, Licenciado en Medicina y Cirugía, cuyo 
paradero actual se ignora, comparezca en este Juzgado dentro 
del término de £0 dias, á contar deséela publicación déla pre
sente citación, á ratificarse en la declaración de autopsia que 
prestó en la villa de Andoain el 10 de Mayo de 1875, junta
mente con el Facultativo D. José María Arza, y consta en la 
expresada causa.

Y  para que tenga lugar la comparecencia del expresado 
Sanz, expido la presente cédula de citación en Tolosa á 30 de 
Mayo de 4879.=Cirilo Urdangarin.»

Y  á fin de que tenga efecto lo prevenido en el art. 324 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, y por consiguiente la pu
blicación de la anterir cédula en la  G a c e ta  de M adrid , expido 
la presente certificación, con el V.® B.° del Sr. Juez, en Tolosa 
á 30 de Muyo de 1879.=V.° B /=A n gel Asuero.*=Cirilo U r
dangarin.

T o r r e l a v e g a .

D. Víctor Covian, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por medio del presente edicto encargo á todas las Autori
dades, sus agentes, comerciantes y artesanos de los ramos de 
zapatería y eurt dos procedan á la ocupación de una es ja de 
madera de pino pintado de negro, con clavos y cerradura do
rada, do 65 centímetros de larga con 41 de ancha, y 59 pares 
dcortes para erizado aparado, unos de becerro, otros de ca
britilla y alguno de lona, y detención de la persona en cuyo 
poder se encuentre, poniendo uno y otro á disposición de este 
Juzgado; pues así lo tengo dispuesto en 3a causa criminal que 
instruyo sobre sustracción de dichos efectos.

Dado en Tórrela vega á £8 de Mayo de 1879. =  Víctor Co- 
vian .=Pcr mandado S. S., Felipe R. Sala zar.

T o rto sa .

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.), Don 
Carlos Moreil y Gómez, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Tortosa.

Por 3a presente requisitoria hago saber que en este Juzgado
y por ante L  Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
minal sobre contrabando contra Miguel Cheira García, álias 
el Tuerto, y otros, y varios desconocidos que en la mañana 
del £8 de Noviembre último se hallaban en la casa de aquel, 
dicha de Camota, término de Aleanar, arreglando tabaco en 
seras de carbón, siendo sorprendidos por fuerza de Carabine
ros de la Comandancia de Castellón do la Plana en 3a mencio
nada ec<*sicn, huyendo primero; y parapetándose luego detrás 
de los algarrobos, hicieron fuego á dicha fuerza; en cuya causa 
tengo acordado se reciba declaración de inquirir á dichos des
conocidos.

Y  no habiendo podido citárseles por ser ignorado su domi
cilio , he dispuesto publicar su llam am ien to  para que en el té r
m ino de 10 dias, contaderos desde la in serc ión  de la presente 

en la G a c e ta  de M adrid , com parezcan ante este Juzgado con 

el fin de recib irles  la  declaración pendiente; bajo apercib i

m ien to de q u s i  no com parecen serán declarados rebeldes y  
les parará el p erju ic io  que haya lugar.

Dada en Tortosa á 29 de Mayo de 4879.=Oárlos Moreil y 
Gomez.=Por acuerdo de S. S., Enrique L. Sanchiz.

U b e d a .

D. Prudencio Delgado deLeyva, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

A. VV. SR Sres. Jueces de primera instancia, Alcalcaldes 
constitucionales, Comandantes de los puestos de Guardia ci
vil y demás Autoridades civiles y militares de la Nación es
pañola, á quienes atentamente saludo, hago saber que en este 
mi Juzgado y por la Escribanía del refrendatario se sigue 
causa criminal de oficio en averiguación del autor ó autores 
del hurto <ie un mulo, cuyas señas se expresarán al final, de la 
propiedad de Melchor Aragón de Dios, de estos vecinos, efec
tuado en la. madrugada dd 24 del actual en el sitio de Santa 
Quiteria, termino de esta ciudad, en cuya causa he acordado 
se inserte presente en la G a c e ta  de M adrid , á fin de que 
se proceda á Ja busca de citadas caballerías y á la captura de 
la persona eu cuyo poder se encuentre «i no acredita su legí
tima procedencia, remitiéndolas en su caso á disposiciones 
este Juzgado: para lo cual, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y  requiero á VV. S3. por medio de la presente.

Dado en ¿a ciudad de Ubeda á 20 de Mayo de 1879.—Pru
dencio Deígado de Leyva.=Por mandado de S. S., Juan Na- 
varrete Diez,

Señas.
Un m ulo runo, claro, bragado, con un lucero en la frente, 

cerrado, con un desperfecto en t i  casco del brazo izquierdo que 
le  im p ide a lgo para andar.

NOTICIAS OFICIALES.
L a  V ir g e n  d e l T rem ed a l.

SOCIEDAD MINERA.

D. Nicolás López y Mizzi, Notario del Colegio territorial de 
Granada, del de este distrito y vecino de esta ciudad.

Doy fé que por D. Cayetano Pellón, de esta vecindad, se 
me ha.exhibido para testimoniar á continuación la copia de 
escritura social que á la letra dice así:

«Número 476.—En la ciudad de Linares, á 28 de Junio 
de 1879, ante mi D. Nicolás López y Mizzi, Notario del Colegio 
territorial de Granada y del de. este distrito, vecino de ella, y 
á presencia de los testigos que al final se expresaran, compa
recen:

D. Cayetano Pellón Villaldea, de 47 años de edad, casado, 
Administrador de Loterías, provisto de cédula personal que 
exhibe, expe lida por esta Alcaldía en 30 de Enero ultimo, bajo 
el núm. 2.U82.

D. Juan Hernández Sánchez, d'e 33 años, casado, Médico- 
Cirujano, provisto asimismo de cédula personal, expedida por 
dicha Alcaldía en 17 de Diciembre anterior con el núm. 679.

D. Ramón Hernández ¿Sánchez, de 80 años, soltero, Presbí
tero, con la suya expedida en 31 de Diciembre, bajo el núme
ro 749.

D. Guillermo Hernández Sánchez, de 28 años, casado, pro
pietario, con su cédula expedida bajo el núm. 507.

D. Mariano Mendoza y Martínez, de 40 años, casado, pro
pietario, con la suya de 31 de Diciembre último, bajo el nú
mero 854.

D. Faustino Caro y Pinar, de 37 años, casado, propietario, 
con céduia expedida en 16 de Enero anterior, núm. 17.

D. Paulino Rubio y Rodríguez, de 48 años, casado, sombre
rero, con la suya de 12 de Marzo, núm. 2.088.

D. Joaquín Aparicio y Sanchiz, de 50 años, viudo, comer
ciante, con cédula de 16 de Noviembre último, bajo el núme
ro 19.

D. Manuel Rivero Lillo, de 49 años, casado, minero, con la 
suya de 10 de Diciembre, núm. 897.

D. Diego Serrano Belinchon, de 58 años, casado, Farma
céutico, provisto también de cédula personal, expedida por la 
misma Alcaldía en 24 de Marzo último, bajo el núm. 2.109.

Y  D. Miguel Espinosa y Lozoya, de 40 años, casado, pro
pietario, con su cédula expedida en 31 áe Diciembre último, 
bajo el núm. 779.

Todos vecinos de esta ciudad, excepto el D. Joaquín Apa
ricio, que lo es de Enguera; á quienes conozco, de lo cual y de 
sus profesiones y domicilios doy fé; y asegurando hallarse 
dichos comparecientes en el pleno ejercicio de todos sus dere
chos civiles, y teniendo, por tanto, á mi juicio la capacidad 
legal bastante para formalizar la presente escritura de Socie
dad minera, libre y espontáneamente manifiestan:

4.® Que en 23 de Marzo de 1874 Doña Isabel I I  expi
dió á Doña Josefa López título de propiedad de dos pertenen
cias de mina plomiza, con el nombre de San Ricardo, situadas 
en el llamado Las Infantas, término de esta ciudad de Linares, 
que componen 120.000 metros cuadrados de extensión superfi
cial; y lindan por el Este y Sur con dehesa de los herederos 
de D. Martin Alonso Zambr&na; á Poniente con el límite ó 
mojonera de la misma dehesa, y al Norte con terreno de Las 
Infantas.

2.a Que por escritura otorgada ante el Notarlo que fué de 
esta ciudad, D. Eufrasio Garrido, en 28 de Febrero de 1862, la 
Doña Josefa López cedió dicha mina á D. Manuel Bocios, Don 
Tomás Hernández y otros, quienes se constituyeron en Com
pañía, dividiendo el interés social en 120 acciones, que que
daron repartidas en la forma que se consigna en aquella escri
tura, nombraron su Junta de gobierno y denominaron la Com
pañía La Virgen del Tremedah y conforme con aquella cesión, 
el Sr. Alcalde de esta ciudad, en representación del Sr. Gober
nador civil de esta provincia, dió posesión de la mina deslin
dada á la referida Compañía, y  en su nombre á D. Manuel 
Bocios, Presidente de aquella Sociedad, según todo resulta del 
certificado qus me exhiben, expedido por el Jefe de la Sección 
de Fomento* y visado por el Sr. Gobernador civil de la provin
cia en 11 de Julio de 1877.

3.® Que por una serie de trasferencias han venido á recaer 
las 120 acciones, 69 en los señores comparecientes, y las 51 res
tantes en otros señores ausentes que despees se. nombrarán.

4.® Que conviniendo á Jos intereses de la Compañía consti
tuir esta Sociedad, conforme á las disposiciones de la ley de 19 
de Octubre de 1869, y establecer nuevas bases, los señores 
comparecientes que constituyen la mayoría del capital social, 
en junta general convocada al efecto acordaron las bases de 
dicha constitución; y faltando únicamente formalizar sus 
acuerdos con la correspondiente escritura, otorgan la presente 
de Sociedad para la explotación y beneficio de la expresada 
mina San Ricardo, bajo las bases y condiciones siguientes:

Primera. La Sociedad se titulará La Virgen drí Tremedal* 
y tiene por objeto el laboreo, explotación y beneficio de la ex
presada mina San Ricardo, de dos pertenencias antiguas de 
mineral plomizo, que forman 120.000 metros cuadrados de ex
tensión, situadas en Las Infantas, término municipal de esta 
ciudad.

Segunda. La Sociedad constará de 240 acciones nominati
vas, iguales en derechos y obligaciones, y trasmisibies libre
mente con las formalidades del reglamento.

Tercera. Las 240 acciones se hallan repartidas á la consti
tución de esta Sociedad, y corresponden á las personas, y  en 
la proporción siguiente:

A  D. Cayetano Pellón treinta y se is .....................  36
A  D. Juan Hernández diez y ocho.  ....................   18
A  D. ITamon Hernández diez y ocho   .......................* 18
A D. Guillermo Hernández diez y ocho.............   18
A  D. Mariano Mendoza diez y seis...............   16
A  D. Faustino Caro diez. .............      10
A D. Paulino Rubio ocho............................................ 8
A  D. Joaquín Aparicio seis...... ..................................  6
A  D. Miguei Cigés cuatro........ ..... .............................  4
A  D. Manuel Rivero cuatro...................     4
A  D. Diego Serrano dos ...............    2
A  D. Miguel Espinosa dos............ .........................«..» 2
Sres. Hijos de M. A. Hereclia. noventa. * * 90
Doña Carmen Garzón cuatro.............   4
Y  á D. José María Palacios cuatro.. . . . . ..................... . .  4

Cuarta. El domicilio legal de la Sociedad es esta ciudad 
de Linares, donde residirá precisamente la Junta directiva.

Quinta. La representación de la Sociedad estará en una 
Junta directiva, cuyas facultades, número y  cargo de los in
dividuos que la compongan se determinará por el reglamento; 
los referidos cargos durará.u dos años.

Sexta. Los dividendos activos y pasivos se repartirán por 
la Junta directiva entre t ;ños ios socios, scgu.a el número de 
acciones que posean y  per iguales partes.

Sétima. El accionista que no satisfaga en el término de 10

dias el dividendo pasivo que la Junta derrame, será requerido 
por escrito dos veces, con intervalo de 10 dias cada uno; y si 
cumplidas estas formalidades y plazos no satisficiese la*can- 
tidad repartida, quedará su acción ó acciones en favor de la 
Sociedad, con pérdida ue sus desembolsos anteriores y sin de
recho por su parte á reclamación alguna. 

Octava. Los accionistas se reunirán en junta general ordi
naria dos veces al año en ios meses de Enero y Julio, y en 
ellas se dará cuenta del estado de la Sociedad, se presentarán 
las cuentas de la misma, que se aprobarán ó desaprobarán por 
votación nominal. En una de estas juntas se renovará la di
rectiva cuando corresponda, ó sea cada dos años. • Podrán"ade
más celebrarse Juntas generales extraordinarias cuando así ' 
lo acuerdeTa directiva ó lo pidan socios que posean la cuarta 
parte de las accioñes; en estas no se resolverá’ más asunto que 
el que la promueva, siendo nulo cualquier otro acuerdo.

Novena. Los votos se computarán uno por cada acción, 
cualquiera que sea el número que represente ó tenga una mis
ma persona, excepto en la Junta directiva, que se"computará 
uno por cada individuo.

 ̂Décima. La duración de 3a Sociedad será miént-ras se con
sidero conveniente eí laboreo, explotación y beneficio de dicha 
mina; pudiéndose, sin embargo, disolver cuando lo acuerden 
la mitad más uno de los accionistas que posean dicho número 
de acciones, en junta general convocada al efecto, é igual
mente se acordará y del mismo modo sobre la venta de la 
mina.

Undécima. Esta Sociedad se regirá por un reglamento - 
aprobado en junta general, en cuanto no esté en oposición 
con estas bases.

Duodécima. Toda variación, modificación ó alteración que 
se pretenda introducir, se llevará á cabo con las mismas for
malidades prescritas en la base décirqa.

Décimatercera. Los socios actuales y los que les sucedan 
en la posesión áe sus acciones quedan obligados á la obser
vancia de las condiciones fijadas en esta escritura.

Décima cuarta. Todo accionista residente en punto distinto 
á esta ciudad tiene el deber de autorizar á persona que resida 
en ella para que le represente en todos los asuntos pertinentes 
á la Sociedad , y si no lo hace sufrirá los perjuicios que pue
dan seguírsele por fa lta r e  cumplimiento* á lo dispuesto en 
esta condición.

Dícimaquinta. Las notificaciones que hayan de hacerse en 
asuntos de la. Sociedad, producirán sus efectos anunciándose 
en el Boletín oficial de la provincia, de igual manera que si 
fuese en la persona de los interesados; pasados 10 dias al de 
su publicación, causarán el mismo estado que la notificación 
personal.

Déeimasexta. Cuando por muerte de cualquier accionista 
pasase su acción ó acciones á sus herederos, estos presentarán 
las láminas que las representen para que de ellas se tome ra
zón en el libro que al efecto llevará la directiva.

Décimasétima. Para los efectos del pago de los derechos 
que á la Hacienda devenga la constitución de esta Sociedad, 
declaran los señores otorgantes que el capital social lo forma 
únicamente la expresada mina San Ricardo, por 3a que se pa
gan 420 pesetas anuales por el derecho de superficie, que ca
pitalizado al respecto de 3 por 400, forman un principal de 
4.000 pesetas, base única para fijar el capital de la Sociedad, 
dada la irnproduccion de Ja mina.

B ijo cuyas bases, cláusulas y condiciones los señores otor
gantes formalizan la presente escritura de Sociedad minera, 
titulada La Virgen del TremeñaL para la explotación, laboreo 
y beneficio de ia reíeriua mina, titulada San Ricardo, sita en 
Las Infantas, de este término municipal , obligándose á su 
exacto cumplimiento en la más solemne forma.

En este estado yo el Notario les enteré que ia primera co
pia de esta escritura ó testimonio de la misma, con el título 
de propiedad de dicha mina y escritura de cesión de la mis
ma, de que va hecha referencia, deben presentarse para su 
inscripción en el Registro de la propiedad de Baeza, previo el 
pagodel derecho que corresponda á la Hacienda, dentro del 
termino señalado ai intento; y en el Gobierno civil de la pro
vincia, dentro del plazo de 15 dias, bajo la multa que se im 
pone de no hacerlo así por la ley de 49 de Octubre de 4869.

Concurrieron al otorgamiento de esta escritura como testi
gos instrumentales, D. Mariano Fernandez y D. Miguel Sán
chez, de esta vecindad, sin excepción para serlo. Enterados 
estes y señores otorgantes de su derecho á leer por sí esta es
critura, lo renunciaron, y en su virtud lo hice yo el Notorio 
íntegramente, quedando enterados; y la firman, ménos el Don 
Manuel Rivero, que no soba, por quien á su vez lo ejecuta el 
testigo D. Mariano Fernandez, de todo lo cual doy fé.=Ckye- 
tano Pellón .—Juan Iiernandez.«R.amon Hernand tz.=G . Her- 
n&ndez.=Mariano Mendoza.^Faustino C a ro .» Paulino Ru- 
bio.=Joaquín Aparicio Sanchi;z.==Üiego Serrano. ==Miguel Es
pinosa.— Mariano Fernandez.==Miguei Sánchez.— Signado.= 
Nicolás López y Mizzi.

Yo el infrascrito Notario presente fui al otorgamiento de 
esta escritura, y en fé de ello, á instancia de D. Cayetano Pe
llón, 3ioro, signo y firmo esta primera copia en iuL pliego del 
sello 5.®, marcado con el núm. 3o,i30, y cuatro del ii.%  con los 
números 2.245.651 al 654 inclusive, quedando su matriz en.-, 
cinco de este último en mi protocolo corriente de instrumen
tos públicos, con nota da esta saca en Linares, dia de su celo— 
bracion.=Esta mi signo.=Nicolás López y MiszL

La copia de escritura inserta lo está fielmente de su o r í-  
piñal á que me refiero, que devolví al señor exhibent©, quien 
firma su recibo. A instancia del mismo libro* signo y firmo si 
presente testimonio en cinco pliegos del sello 40F, marcados 
con los números 464 358 al 360 inclusive, en Linares á 28 de 
Junio de 4879.—Sobre raspado: s—ueve— einen-—a—ciento 
veinte pesetas, vale.—Testado: anuales,, ñoívale.=Recibí la 
copia.=Cayetano Pellon.—Nicolás Lopes y Mizzi.

ACTA.

D. Nicolás López y Mizzi, Notario ¿el Colegio U ñorial de 
Granada , del de este distrito, y v e r  d o  ae esta i u .

Doy fó que en mi protocolo corrio -:' de in¡ . 1 tos pú
blicos, y bajo el núm. 477 cié orden, s-e emvasru.c. un ..na que 
copiada á la letra dice así:

En la ciudad de Linares, á. 28 de Junio de Í879, ante mí 
D. Nicolás López y Mizzi, Notario ufi Lo o i o iuI de
Granada y del de este distrih , \ec:' * a í> *• } ’ , > t ? v  
los testigos que ai final se ex*\~ 'U'á i , c n, ^ cv>r ñ. f 
taño PeMon y  Vil la! dea, de 47 <r is í e .*• < uh < r*cd ;r s-
trador <b L 'has; D. Juan I1":! ■ * _ ‘L rr k z ,  a : . • n 
casado, La * ' * Cumian,); D. \i II "  n S , % de
30 años. Muuro, [haNuraiv; C G ru, PL , f , o ,
do 28 ar. ", e s • o, yvpC 'a  -1 ; N. [ v i 1 o \ N i\ -
nez, da 40 años, <* 0 ’a, vrrq^ ia ” - ; R  F as. 100 C t
m r, de 37 - .1 t  a  ̂ ir, a mu v r n ;  D PnO n, >ib » y ° o -  
drigue-z. 48 • u • > 1 1 a a u sombrerero; L). N «quín Á parieio 
y Sane]} u dv 50 *'n s v-nCo, cm.-tT- te u*; D. M-nuei PUv^ro 
Lillo, de 49 años » . a k, minero: 0. Dicg^ r.ano Belinchon, 
de 58 años, , F.pu'nae'iúñe >, y D. M<gu<-*1 Espinosa y
Lozoya, de 40 años, casado, propietario; todos vecinos de esta
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ciudad, escoplo el D. Joaquin Aparicio, que lo es de Enguera, 
& quienes conozco, de lo cual, y de sus profesiones y domici
lios doy fié, y de estar provistos de cédulas personales, expe
didas por las respectivas Alcaldías en 30 de Enero, 17 de 
Diciembre, 31 del mismo, 16 do Enero, 10 de Diciembre, U  de 
Marzo v 31 de Diciembre últimos, bajo los números £.08£, 6 7 3 , 
719, 607, 851, 1 7 , £.088, 19, 897, £.109 y 779 respectivamente; y 
asegurando bailarse en el pleno ejercicio de sus derechos civi- 
les, y por tanto con la capacidad legal^ bastante para solem
nizar est e acta de constitución de Sociedad, libre y espontá
neam ente manifiestan: ,

Prim e ro. Que por escritura otorgada ante mi en este día 
han for matizado Sociedad para la explotación y beneficio de 
la min? i Ricardo, compuesta de dos pertenencias antiguas 
que sit han  en Las Infantas, de este térm ino municipal, cuya 
medid a superficial, linderos y demás circunstancias se expre
san e a la escritura referida; habiendo quedado dividido e* in
terés social en £10 acciones, iguales én derechos y obligacio
nes, y repartidas en favor de los individuos que se expresan 
en 1 a base tercera de dicha escritura, y en la proporción en la 
mis ma consignada; y en conformidad con el art. 3. de la ley 
de 19 de Octubre de 1869, declaran constituida te Sociedad 
pa’ ra el laboreo y explotación de dicha mina, de carácter civil, 
eo n el nombre de La Virgen del Tremedal, domiciliada en esta 
ei udad, y en ejercicio desde este dia.

Segundo. Que los comparecientes son dueños de mas de la 
n litad  de las acciones que form an la Sociedad que se constituya 
I >or la presente acta, acordando su inserción y la de la escri- 
1 ¿ura mencionada en el Boletín oficial d e  la provincia y  G a c e t a  

b e  M a d r id ,  en conformidad al citado art. 3 .° dé la expresa
da ^ y .

Y para hacerlo constar, requerido por los señores compa
recientes, levanto la presente acta, que firman, ménos el Don 
¡Manuel Rivero, que no sabe, haciéndolo á su vez el testigo 
D. Mariano Fernandez, con D. Miguel Sánchez, que como tales 

as is te n  al acto, prévia lectura que hice de ella, de todo lo cual 
1-doy fé.=nayetano Pellón. =  Juan H ernández.^  Ram ón Her- 
:nandez.=*G.Hernandez.=Mariano M endoza.=Faustino C aro .=  
P aulino  Rubio.=Joaquin Aparicio Sanchiz.=Diego S erran o .=  
Miguel Espinosa.==Mariano Fernandez. =  Miguel Sánchez. =  

, Signado.=Nicolás López y Mizzi.
E l acta inserta lo está fielmente de su o rig ina l, á que me 

refiero, que queda en mi expresado protocolo de instrum entos 
públicos, con nota de esta saca. A instancia de D. Cayetano 
Pellón libro, signo y firmo el presente testimonio en dos plie
gos del sello 10.°, marcados con los números 463.851 y 5£ en 
L inares á 30 de Junio de 1879.^N ico lás López ygMizzi.

X—51

L a M in e r ía  E sp a ñ o la .
La Comisión de inspección y vigilancia de esta Compañía 

ha acordado repartir un dividendo de £00 rs. por acción por 
cuenta del primer semestre del año actual.

En su consecuencia, los señores accionistas pueden presen
ta r  sus títulos en las oficinas de Ja Com pañía, calle de Reco
letos, núrn. 10, piso segundo izquierda, para percibir las can
tidades correspondientes y hacer en ellos la anotación que pre
viene el art. £3 de los estatutos.

Madrid 9 de Julio de 1879,=Avecil!a y Compañía. X—5£

O b s e r v a to r io  d e M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 10 de d i a  de 1879.

yK M PK R Á T Ü R A  j
altura y humedad del aire. 

del barómetro tbbmómetro I birscaioh estado
BOBAS. /® íBeidl  ----------— — H

V®, y fln y Clase del Tiento, del cielo,milímetros. hnmede-íeco. eid0i

« d e la m . 709*20 18 0 41*6 S   B risa . Despejado.
S d e la m . 709*57 I 26 2 4 5*8 S. E . .  Id .sv e . ídem.

42 del dia. 708‘93 34‘0 4 88  N Calm a. Idem.
3 de la t. 708‘64 31‘8 18M O. N. O. V iento . Casi desp.®
6 de la t. 708l33 29*0 4 7'8 V. O . V.a fte Despejado
$ d e la n . 708 81 24 1 4 5*4 LO. N. O. V iento. Iiem .

Temperatura m áxima del aire, á la som bra......................  S3‘5
Idem mínima de id ............................................................. ..........  4 4*3

Diferencia............................................... 49*2
Temperatura máxima al sol, á 4‘47_metros de la tierra . 39 0
Idem id. dentro de una esfera de cr ista l..............................  58 8

D ife r e n c ia ...........................................  19*8

Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím etros.......... ..........  »

iJDe&paclios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre él estado atmosférico á las nneve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 10 de Julio de 1879.

 ■■»——  .... ................ «m,..,,.™--.»-——-
? A LTURA  T E M P E R A -
; barométrica tura dirkc-  fuerza kstado bsiadc

I&CM.IMÜ3ES. j i Í¡*°,Lr1 eB 6rados clon del del| al niTel del cente- del cielo, déla mar
i mar en mi- simales. Tiento. Tiento.
I límetros.

S .S eb astian . 767*3 45*4 S . .  Calma, N u b o so ... A git.1
B ilb a o   766‘© 46£2 N. O . . .  Brisa . .  C ubierto .. Picada
O v ie d o   767*9 46*4 S. S. E » Id em   *
Ce >ruia. (7 h.) 766 4 47 8 S  Calma. Id., niebla. Tranq*
S a n tia g o   768*7 4 7*3 N. E . . .  íd e m .. C ubierto.. »

OpoTto. (7 h.) 768*1 24‘4 N B r is a .. Despejado. Tranq.*
Lisboa. (< h.;. 767 2 18*5 N  Viento. íd e m ..........
B a d a j o z . . . . .  » 26*0 N B r isa .. Id em ..........  &

S„ Fern. (7h.) 765*4 24*8 S  Calma . Idem . . . . .  Tranq *
S e v illa   762*8 30 8 N. O . . .  Idem . .  Id em ..........  *
T a r ifa . . . . . .  764*6 27*0 O ..  V iento. Id em .. . .  »
G rabada  766*0 24*7 N .B . . .  Calma. I d e m ... .. &

C artagen a ... 763*4 25*8 N. E . . .  B r isa .. N u b o so ... Rizada.
A lic a n te - • •  • 765 6 30*4 N. E . .  Id em ,. Despejado. Idem
Murcia  764*5 27*7 E. N. E. ídem . .  N u b e s .. . .  » ’
V alen cia ., .* 765*4 27*0 S „ E .„ . Id e m ,. IN uboso... »
Palma.........
B arcelon a ...

T eru el  759*8 30*4? N. O . . .  C alm a. Despejado. *
Zaragoza  * 49*8 N. O . . ,  V iento. I d e m   9
S o r ia   7C3‘2 190 E.S . E . B r isa .. I d e m . . . . .  »
Burgos  761**6 45*2 N  Calm a. I d e m ,  *
V a lla d o lid .. 7 67 N  4 9*0 N. E . , .  |Brisa . ,  í d e m , . . . .  »
Salam anca.. 7676 21*8 S. E . . .  C alm a. I d e m . . . . .  *

M adrid   763*8 26*2 S. E . . .  B.a sv e . Idem . . .  „. » I
Escorial  766*5 23*0 E. N* E. Calma . Idem . . . . .  »
Ciudad-Real. 764*5 ¡ 24 0 N. O . , Id e m .. Id em   »
A lb a c e te ,, , .  763*9 f 25 0 ÍS, . . . .  B r isa .. I d e m , , . . ,  » J

B o ls a  d e  M a d r i d .
Cotizacion oficial del dia 10 de Julio de 1879, comparada con 

la del dia anterior .
"

CAMBIO AL CONTADO*

FONDOS PUBLICOS. 3
Dia 9. Dia 4 0.

Renta perpétua al 3 por 4 00. . . . .  . . .  45*12 i 5*12 1(2-17 R2-4 5
no publicado. » 4 5*4 7 4 (2

á plano. 4 5*07 )5‘27 4(2 fin próx.
publicado 4 5*4 5 4 5*4 7 4(á fin cor.
pequeños. 4 5*10 45*10- 114(2

Idem id. id., id. exterior.   -------   . » 4 6*22 4 ¡2
no publicado 4 6*4 5 »

Deuda amortizáble con interés de 2 por 
4 00 interior. - 36 0(0 36 0(0-35*95

peaueños.- 36 0(0 36 0(0- 35*90
no publicado. 35*90 »

Billetes hipotecarlos del Banco de Bspa
ña, segunda serie ......................  » 4 00*70

Bono» del tesoro , primera emisión, con
cupón de 4.° de Octubre próxim o..  02*50 92*25-40

Idem id.,segunda emisión, con id. id. id., ? *
en cantidades pequeñas. 92*40 92*40

Carpetas provisionales de bonos del Te
soro, cupón de 4.° de Octubre próximo 92*50 95*35- 50- 25- 30- 4*0

en cantidades pequenez 92‘40 »
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos.... o • o o» • . • • • • • • .  90*50 »
C¿dulas hipotecarias del Basco Hipoteca

rio de España ál 6 por 4 06  .* 97*25 97*30
Obligaciones del Banco y del Tesoro si 6

pa? 4 90, serie in te r io r .-    98 0\0 98*10
m  cantidades pequeñas. 98 0{0 98*4 0

ídem id .id ., exterior.............................. .. . ^8*40 98*40-45
m  cantidades pequeñas. 98*30 »

Idem del 1  esoro sobre producto da Adua-
a a r .> ... . . ___. . . . . . . . ____. . . . . . . . . .  95*75 95*75-80- 90-75

no publicado. » 95*80 d.
m  €aniidades pequeñas. 95*85 95*75- 90-75

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 06 
anual, emisión de 4." de Julio de 1856,
de 2.000 r s  .............................     » 59 0[0

Obligaciones generales por ferro-carriles
de S.009r s . . . . . . . . . . .   ........  30*45 30*10-15

Aooio&es del B&&C& de E spaña   288 0(0 »
no publicado. » 289 0(0

C am bios oficiales sobre plazas del R eino.

\ PAÑO. | BENEFICIO. jj DAÑO. |bKNEFIC10

4(4 ) 25 | LogroI@eeco|' par. »
» j «I& Loroac. eC80«¡ ' 4(4 »

A lioaat® . «•*•«! p a r .  i ^  I L u g o ................. |  4(4 »
AÍmería<e.««¡ p’ar. I ». I M álaga .. .  4(8 »
Avila. . . • • • .§  |  * M u rc ia ...oeJ  a 4¡4
badajos í par. ® O rease... 1(3 »
¿aroeloa&.^.i » ■ 3(8 | Ovi edo. . . e. »  3(8
Üéjar. . • • • • .$  ^  I * F a len c ia ..« , I par. a»
i i lb a o . . . . .  o§ 4I8 I 1 Palm a Mali.B| par. »
iúrgos... . . . I  ^1̂  2;' ¡P am p lo n a ...}  par. w
Sáceres, o o, o I par. » P o n tev ed ra . | par. a
Cádiz... - » i B ü e u s . . p a r .  »
Cartagena...! s ^  ! S a lam anca .. ¡ 4(4 ^
Castellón....S j S. Sebastian .| *■ i 4(4
Siudaá-Keali R l » S a n ta n d e r ..^  par d. j a
S érdoba... J  * R4 | S ta .G ruzffa .l » I ^4
Cerusa o E. .  J  par. ^ j Santiago.. .  * ¡s par. | »
^isanca. . . .  • I 3(4 ® ¡ Segovia..... J  1(4 | s
Ferrol e „ ,.« . I 4 (4 » ¡ Sevilla.. . , . .  f par. I »
G erona.....I par. © | S o r i a . . p a r .  | ©
filón.. . . . . .I * R* j¡ farragosa. .  | par. I ¿-.
f  r a n a d a .. . ,!  *(8 - ¡ f e r u s h . . .  . . I  par. I »
fuadalajara.1 4 0(0 » j fo ledo .. . . . ,  | R* i »
Maro. . . . . . .  i a Tndela.. <.. o 1 1 v
i i e lv a . 6. o,! par.  ̂ || Valencia. . . . |  » | 4(2
Huesca... . .  tí|  » ¡ < ?l V alladolid , .  I par. f »
l a e a . . . . . . . . |  par. - I V ig o . . , . . .aJ  par. |
tee s  frm V í  par. b ¡Vitoria.. ce .I par, i
LS0H.O..O..I par. f Zamora. ̂ . ,4  “4(S i

» í 4(4 i Zaragoza,^.! par, | ^
par, I I . I

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 9  DE JULIO,

{3 por 4 00 e x te r io r .^  á 45 4(8.
™  ̂ , ) 3 por 400 in te rio r... ,  á 44.Fondos españoles. . . . .  j 2 por 400 aKI0rtt int# á 36 1j9m

(2  por 400 amort. ext.. á »
Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba.,, a. .  á 437*50.

„ * 0/w, 6 3 por 4 00. „ ;i, ,  t, , ,  , t „ á 82*40.
Fondos f r a n c e s e s . 15 J 0r  ?, á H 6*75.
Consolidados ingleses.e 0, . , «, , »-  - v.«., .• , á 9713(4 6.

€ a m b i o s  o f i c ia le s  s o b r e  p l a c a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, d in 3. 47*60.
París, á 8 días vista, franc. 4*98 4(2.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .  
Según los partes recibidos, ayer no liovió en provincia alguna»

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id ,
De los partes rem itidos por la  Administración principal de Mata 

deros públicos, Intervención del Mercado de. granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo <en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 3*25 á 44*37 pesetas la a rro b a ,y  á 4*60 el k i -  
lógram e.

Idem de carnero, á 0*51 pesetas la libra, y  á 4*02 el kilógramo.
ídem  de cordero, á 0*54 pesetas la libra, y  á 4 *08 el kilógramo.
bocino añejo, de 48*50 á 4 9*50 pesetas la  arroba; de 0*84 á 0*87 la 

libra, y  de 1*82 á 4*99 el kilógramo,
Jamón, de 25 á 30 pesetas la  arroba, do 4'23 á 4‘75 la  lib ra , y 

de 2*07 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, d® 0*44 á 0*5$, y  d8 0*47 é 0‘57 p esetas ei k ilo

gramo.
Garbanzos, do 7 á 47*50 peseta»' la arroba; d s á .0*74 k  libra, 

y de 0*63 á 4*54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la aryoba; de 0*25 á ©*$7 la  lib r a , y  

de 0*54 á 0*80 el kilógram o.
Arroz, de 7 á 9 pesetas lá arroba: d e  0‘3C i  0*87 la  libra, y  á® 0*65 

á 0*80 el kilógramo.
Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroha ’5 da 0*15 á la lib ra , y  

de 6*54 á 0*68 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 ‘59 á4*75 pesetas arroba, y á  0*45 e l kiM- 

gramo.
Idem mineral, de 4 á 4*4 2 pesetas It. arroba, y  á 0*44 ©1 kilogramo.
Cok, de 0*84 k 0*87 pesetas la arroba, y  í  .0*0$ e\ Jrilógrama

Jabón, de 44 á 45 pesetas la arroba; d© 0*50 á 0*80 U  libra, t  
de 4*08 á 4*83 el kilógramo.

Patatas, de 2 25 á $‘75 pesetas la  arroba, y  de 0*44 á 0*4 4 la libra. 
Aceite, de 17 á 4 7¿5i» pesetas la  arroba; de 0*53 k 0c6u l a i u m ,  

y  de 4 3*4 0 á 44*30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 p ese tas ia  arroba; de 0*21 á 0*37 @J (martillo, y  

de 4*55 á 6*98 el decálitro.
Petróleo, de 7*60 a 8*20 pesetas el decálitro,
Trigo, precio m edio, á 47*26 pesetas la fanega, y  á 34*24 el hectó»  

litro.
Cebada, precio m edio, á 9*76 pesetas la fanega, y  á 47*66 e l he®tó« 

litro.
Idem nueva, precio medio, á 7*50 pesetas la fanega, y  á 4 3*57 el hec- 

tólitro.

Mota. Reses degolladas m  el dia  de avar*—Vacas, 4 42.—Carne
ros, 59.—Corderos, 484.—Terneras, 25.—Cabritos, 250.—Total. 960.

Sm pego en  lib ras. „ 90.4 69.—Idem e i  k ilógram os. o 44.3460

Del¡parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUN TO S DE R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS. PUNTOS DE RECA U D A C IO N . PtS. Céni§<

Toledo »«>«*« •»*.**«*•« 4.905*78 C iudad-R eal................  2.150*95
Segovift‘« , <= 000» ».»> n 2.4 36*82 Fosos de h ielo  in te r v . , »
Marte* 4 0.473*68 Fábrica de gag, cok y
B i l b a o . 4. 264*50 r e s i d u o s . . . »
A r a g ó n . 956*48 M a ta d ero i.... . . . . . . . .  44.207*05
V a le n c ia ...  o • « .» • • • *  4.493*07 ---------- —_
Mediodía. . . . 4 4.790*94 /A_ ..A
S o r r e o » ... . . . . . . . . . . .  3<>‘95 Votai. . . . . . . . . .  46,407*49

Lo que ¡e® anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 40 de Julio de 4 879.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR,

MADRID.— Se ha repartido el cuaderno 30 de ja  H is 
toria  contem poránea , que escribe el Sr. P ira la^é  ilustran  
numerosos é im portantes documentos, desconocidos en su 
m ayor parte é im portantísim os todos.

Damos las gracias al lim o. Sr. D. Mariano de la Paz 
Graells por el ejemplar que se ha servido rem itirnos de su 
notable folleto P rontuario  füoxérico , dedicado á  los v i t i 
cultores españoles y delegados oficiales para im pedir ó con
tener la propagación de la plaga de las viñas producida 
por la filoxera. Dicha Memoria ha sido escrita conforme á 
lo acordado y bajo los principios aceptados en los Congre
sos internacional de Lausana y el español de Madrid.

La Biblioteca clásica, que con^laudable constancia y 
merecido éxito da á luz la casa editorial de D. Luis Na
varro, acaba de aum entarse con un nuevo tomo, prim ero 
de las O'iras completas de Marco Tulio Cicerón, por vez 
prim era traducidas á nuestro idiom a por ei eminente C a
tedrático de la Universidad D. Marcelino Menendez Pela- 
yo. En la misma Biblioteca  se publicarán en breve las 
obras completas de Salustio, traducidas por el Infante Don 
Gabriel v D. Marcelino Menendez P elayo , formando un 
tomo, al cual seguirá el de Igs E studios históricos  de Lord 
Macaulay, entre ellos el de la guerra de sucesión en Espa
ña; y después verán Ja luz el teatro completo de Esquilo, 
traducido por el Sr. Brieva Salvatierra, y el de Aristófa
nes, vertido al castellano por D. Federico Baraibar, ambas 
traducciones directas del griego y hechas expresamente 
para la Biblioteca clásica.

Se han repartido últim am ente el núm . 80 de L a N a tu -  

ra leza , que publica la casa editorial del Sr. Pero jo; el cua
derno primero, tomo segundo de la revista L a  N iñ e z , que 
dirige D. Manuel Ossorio y B em ard , y cuyos notables es
critos y excelentes grabados justifican el éxito que logra 
entre el público infantii; el 19 de L a  Ilustración V enatoria , 
tan justam ente reputada entre los aficionados á la caza, y 
el £80 de la R evista  E uropea , con escritos de los Sres. Ri- 
chet, Labra, Romones, A rana, Cabello M adurga y Burell.

SANTOS DEL DIA.

San Pío 7, Papa; S a n  Abundio, m ártir , y Santa Verónica, 
virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San José.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PR ÍNC IPE ALFONSO.—(Loen-
ras madrileñas.)— A  ], s nueve. — Robinson. — Hóltum y su 
esposa.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Gran con
cierto por Ja Sociedad Union artístico-musical, dirigido por el 
M aestro Sr. B r etó n .

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Grande y variada fun
ción, en la que tornarán parte los principales artistas de la 
compañía.


